
ANO 1 8 5 5. SABADO 1.° DE DICIEMBRE. NUMERO 1 ,062

En cumplimiento de lo que se ofreció en la G a ceta  del 20  
de Noviembre, he- procedido á hacer la distribución de los 
fondos que se cedieron por los Sres. suscritores para las 
necesidades del cólera-morbo en Madrid y su provincia, 
en la forma siguiente :

Rs. VD.

Se han cedido por los Sres. suscritores hasía 
esta fecha...........................................................  104,547,. 17

DISTRIBUCION.
Hospital general............................  31,500
Inclusa............................ ............. 11,000
Hombres incurables...................... 3,500
Mujeres id   .............. ............  3̂ 500
Hospicio.......................................... 16,000
Desamparados.............................. . 3,000
San Juan de Dios..........................  3,000
Casa de Desamparadas, siervas

del Señor....................................  4,000
San Bernardino............................  26,197..17
Para limosnas según los deseos

de algunos suscritores,  2,850
------------ * 104,547..17

Igual.
Madrid 30 de Noviembre de 1855.=Cayetano Cardero.

PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCÍON.

MINISTERIOS.

P R E S ID E N C IA  D E L  CONSEJO D E MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin nov edad 
en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  M A R I N A .

El dia 12 del corriente saldrá de la bahía de Cádiz el 
vapor-correo Don Fernando el Católico conduciéndola 
correspondencia pública y de oficio para las islas Canarias, 
Puerto-Rico y Cuba.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
En el sorteo celebrado en este dia para la amortiza

ción de 450 acciones de carreteras de la emisión de 30 
millones de reales vellón hecha en 1.° de Junio de 1851, 
ha tocado la suerte á los números que se expresan á cons 
tinuacion y comprenden á las decenas marcadas, cuya- 
accionesse considerarán amortizadas desde 1.° de Diciem
bre próximo.

Número 
de las bolas que com

prenden los lotes 
premiados,

Idem
de las acciones que comprende 

cada lote.

20 191 al 200
44 431 440
46 451 460
65 641 650
87 861 870

125 1,241 1,250
144 1,431 .1,440
195 1,941 1,950
233 2,321 2,330
242 2,411 2,420
349 3,48 i 3,490
383 3,821 3,830 ’
400 3,991 4,000

' 474 4,731 4,740
557 5,561 5,570
615 6,141 6,150
643 6,421 6,430
657 6,561 6,570
670 6,891 6,700
704 7,031 7,040
705 7,041 7,050
721 7,201 7,210
748 7,471 7,480
755 7,541 7,550
759 7,581 7,590
795 7,941 7,950
798 7,971 7,980
802 8,011 8,020
835 8.341 8,350
873 8,721 8,730
976 9,751 9,760

1,074 10,731 10,740
1,075 10,741 10,750
1,097 10,961 10,970
1,162 11,611 11,620
1,165 11,641 11,650
1,149 11,781 11,790
1,196 11,951 11,960
1,215 12,141 12,150
1,251 12,501 4 2,510
1,275 12,741 12,750
1,333 13,321 13,330

. 1,363 13,621 13,630
1,393 13,92 i 13,930
1,479 14,781 14.790

Madrid 29 de Noviembrede 1855 —El Secretario, An
gel F. de Heredia.=V 0 B.°=El Director general Presiden
te, P. I., Adaro.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA CALIFICADORA
DE PENSIONES Á LOS HERIDOS DE JULIO.

Num. 10. Relación de los expedientes de nueva entrada, 
clasificados como ú continuación se expresan:

( Adición á la relación núm. 9.)
Doña Rafaela González, huérfana de D. Manuel (1), 

falleció en 18 de Julio de 1854.
D. Fructuoso Espero, huérfano de D. Laureano (2), 

falleció el 4 de Agosto de id.

(1) Véase la relación núm. 2, en que está comprendi
da Doña Josefa García Trelles, casada en segundas nup
cias con el D. Manuel González.

(2) Véase la misma relación, en que se hace mención 
de Doña Paula Barcina, la cual, no pudiendo acompañar los 
documentos necesarios que acreditan su derecho, pide nue
vamente á favor de su hijo.

( Idem á la relación núm. 4.)
D. Juan Brucaret, inútil: herido el 31 de Julio.
D. José Gómez de Celis, id.: herido el 19 de id.

(Idem á la relación núm. 8.)
D. Francisco Alvarez Sánchez, herido el 18 de Julio.
D. Bernardo Bourges, id. el 18 de id.
D. José del Cabo, id. el 18 de id.
D. Juan Egea , id. el 19 de id.
D. Fernando García , id, el 19 de id.
D. Francisco González, id. el 19 de id.
D. José Jaén, id. el 18 de id.
Mr. Hilario Lacalmonte, id. el 18 de id.
D. Pedro Lillo, id. el 19 de id.
D. Francisco Menendez, id. el 18 de id,
D. Angel Rasilla , id. el 18 de id.
D. Pedro Rodil, id. el 19 de id.
D. Juan Zamora, id. el 18 de id,
Los interesados que nominalmente se incluyen en es

tas relaciones se servirán acudir á esta comisión á fin de 
dar las noticias que se requieren, y enterarse de los do
cumentos que deban presentar para la instrucción de sus 
respectivos expedientes.

Madrid 30 de Noviembre de 1855.— El Presidente, 
Francisco Valdés,=P. O. D. V. Secretario, Joaquín Lasso de 
la Vega.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA,
SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Sanidad.—Negociado 2.º

Hallándose vacantes las plazas de médicos-directores de 
los establecimientos de baños minerales de planta de Car- 
ratraca , en la provincia de Málaga ; de Buyeres de Nava, 
en la de Oviedo; de Puertollano, en la de Ciudad-Real, y 
del Molar, en la de Madrid, se anuncia para que los pro
fesores en posesión de las de igual clase que aspiren á ser 
trasladados á las mencionadas vacantes puedan presen
tar sus solicitudes en esta Dirección , dentro del término 
improrogable de 15 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio; teniendo presentes los requisitos que 
prescribe el art. 27 del Real decreto de 17 de Marzo 
de 1847.

Madrid 1? de Diciembre de 1855.=El Director general, 
Joaquín Iñigo.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina se han recibido en esta Di
rección los siguientes anuncios, publicados por el Depósi
to Hidrográfico, del Almirantazgo de Inglaterra.

Costa  de N oruec-a .— F an al  de S t a v e r n so .

Según anuncio del Gobierno de Noruega, desde el 1? 
de Octubre próximo pasado se enciende la luz fija del 
mencionado fanal establecido en la punta S. de la isla Sta- 
vernsó , que está situada en la parte E. de la entrada del 
canal meridional que conduce al puerto de Frederikwarn.

Los buques que desde el S. se aproximen á este punto, 
avistarán la luz entre los rumbos del N ., y N. 30°.. 56'.. O., 
y manteniéndola siempre en esta demora , irán zafos por 
el E. del grupo Svender y adyacente Skaten, y de las ro
cas Rakkelo, por el O. Los que recalen al mismo paraje, vi
niendo del E., tendrán cuidado de que no demore nada 
al N., del ONO. para dar resguardo al Fladen (escollo mas 
N. del grupo Sveno], y aunque la luz es visible desde la 
parte oriental cuando demora del S. hasta el SO. O , y 
puede ser de utilidad á los buques que esten á menor dis
tancia de una milla , no se pretende que sirva de guia á 
los que se bailen al N. de las islas Svenoer, ó entre el gru
po mas distante de Ranoer.

El fanal está situado en los 58?..59'..30" latitud N., y Ion- 
gitud 109.4..30 E. de Greenvvich (16°.. 16 46' E. del Ob
servatorio de Marina de San Fernando), distinguiéndose la 
luz á la distancia de ocho millas, la que continuará encen
diéndose de conformidad al reglamento vigente para el 
alumbrado marítimo de las costas de Noruega. Las demo
ras son magnéticas.—Variación 20°15‘ N. O.

Mar  del  N o r t e .— Costa  de Fra n cia .

Alteración en las Boyas de la rada de Dunquerque.

Por disposición del Gobierno imperial de Francia, se 
han efectuado desde 1.° de Octubre de este año , algunas 
alteraciones en las expresadas boyas que exijen nuevas 
instrucciones para tomar la Rada , bien sea entrado por 
el paso del E. ó el del O ; á saber:

Todas las boyas y valizas pintadas de color rojo se de
jarán por estribor, y las de negro por babor: las rojas y ne

gras á listas horizontales se podrán pasar por cualquier 
lado.

La anterior diferencia de colores, no se refiere á las 
torres ó vigías que están de blanco desde el nivel del mar, 
como también lo son de este mismo color las boyas de 
cuerpos muertos para espiarse.

Las puntas de piedras que velan en estos frecuentados 
canales, están pintadas de la misma manera que las boyas, 
pero con la circusntancia de que solamente lo está su 
parte mas visible cuando es la suficiente para que se pue
dan distinguir con facilidad; y por el contrario, no están 
pintadas las puntas ó cabezas de piedras á flor de agua, ó 
que se hallan cubiertas de musgo.

Todas las boyas y valizas tienen el letrero por entero, 
ó en abreviatura, del nombre del bajo ó roca á que hacen 
referencia, y asimismo su número, conservando el órden 
numérico del canal. Esta numeración empieza desde mar 
afuera , debiéndose dejar por estribor los números pares 
de las boyas rojas, y los impares de las negras por babor.

En las partes mas visibles de las boyas, y pintados de 
blanco , se distinguen los letreros que indican sus situa
ciones, como igualmente la numeración, de dimensiones 
de 11 á 13 pulgadas, y las valizás que no presentan bas
tante objeto, tienen en el palo un pequeño tablero con el 
letrero y número.

Todas las extremidades de escolleras y las torres vigías 
están pintadas desde el promedio del nivel de la media 
marea , y en las primeras hay colocada una escala gradual 
en metros á contar desde el mismo nivel.

Madrid 19 de Noviembre de 1855.

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.

Enseñanza de delincación.

Para dar cabida al mayor número posible de los matri
culados á esta asignatura", y facilitar la asistencia de las 
clases trabajadoras , se abrirá una segunda hora de clase 
desde el lunes próximo 3 de Diciembre , á las ocho de la 
noche.

Los matriculados que tuviesen señalado puesto para la 
hora de las cinco, que se traslada á las ocho, y los que 
no se les hubiese señalado aun , podrán concurrir el 
mencionado dia y hora para colocarles en el que les cor
responda.

Los matriculados que queden, después de ocupados 
todos los puestos, se considerarán como aspirantes para 
ser colocados , si les conviene , en las primeras vacantes.

Madrid 29 de Noviembre de \ 855.=E1 Director, Ma
nuel María de Azofra. 4295

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento constitucional de San Pedro Pescador, dotada 
con 1,500 rs. vn. anuales, los aspirantes á la misma pue
den dirigir sus solicitudes á la corporación municipal den
tro de un mes, contado desde la publicación de este anun
cio por tres veces en la Gaceta y Boletín oficial de la pro
vincia, con sujeción al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Gerona 20 de Noviembre de 1855.==Picó, 4247—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
D Ramón Cuervo, caballero gran cruz de Isabel la Ca

tólica, Diputado á Cortes y Gobernador de esta provincia.
Hago saber que por decreto del dia de ayer he decla

rado haber lugar á la caducidad del escorial plomizo en el 
sitio del Postuero, término de la Solana del Pino, á favor 
de D. Perfecto Acosta, que lo denunció en 6 de Octubre 
último.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi
cial en cumplimiento de la ley y reglamento de minas.

Ciudad-Real 26 de Noviembre de 1855.== Ramón 
Cuervo. " 4307

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE FALENCIA.
Habiendo recurrido á mi autoridad D. Ecequiel Orte

ga , vecino de Población de Campos , en esta provincia, 
manifestando que en la tarde de ayer se le extravió una 
cartera , que entre otros efectos contenia once billetes del 
Tesoro de la emisión de los 230millones, cuyo pormenor 
es el siguiente:
4 de la serie A, núms  79,238 al 79,241 Rs. vn. 40
7 de la série E, núms— . 33,850 al 33,856 3,500

He acordado, entre otras disposiciones, se inserte en 
la Gaceta de Madrid , á fin de que en cualquiera depen
dencia del Estado donde se presenten sean retenidos 
hasta que el que lo verifique justifique los adquirió lícita
mente ; á cuyo efecto ruego á todos los Sres. Goberna
dores se dignen prevenir lo conveniente á las de su res
pectivo mando, y ordenar se publique ademas en los Bo
letines oficiales, esperando que cualquiera que sea la Auto
ridad ó Jefe de la oficina en que puedan retenerse , se sir
va disponer se me dé aviso oportunamente de ello.

Palencia 26 de Noviembre de 1855.«=Juan Falomir.
4303

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.
El domingo 16 de Diciembre próximo, y á la hora de 

las doce de la mañana, se dará principio, en el local que 
ocupan las oficinas de este Gobierno de provincia, á una 
nueva subasta para la impresión y publicación del Boletín 
oficial de la misma para todo el año de 1856 , rematán
dose á favor de la persona que hiciere mas beneficio, con 
arreglo ó las condiciones y garantías establecidas en la 
legislación vigente sobre el ramo.

Huelva 23 de Noviembre de 1855.— Tuan Montemayor.
4302

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALHAMBRA.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Se halla vacante la plaza de médico titular de esta villa 
con la dotación de 6,600 rs. anuales, pagados por trimestres 
vencidos del fondo municipal. Entre "los aspirantes será 
preferido en igualdad de circunstancias el médico-ciru
jano , los cuales dirigirán sus solicitudes francas de porte 
á esta presidencia en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Albambra 21 de Noviembre de 1855. =  El Presidente, 
Pedro Arias.—Demetrio Jiménez, Secretario. 4248

V E N T A  DE BIENES NACIONALES

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

CÓRDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el día 28 de Diciembre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el señor Juez de primera instan
cia D. Cayetano Arrea y escribano D. Joaquín Romaña, 
cuyo acto tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Instrucción pública.
Número 41 del inventario. = U n  molino aceitero lla

mado el Grande, sito en el Egido, contiguo á la calle de 
Montilla, en la villa de Montemayor, procedente de la 
obra pia fundada por D. Francisco Javier Fernandez de 
Córdoba, formado sobre 2.979 varas cuadradas, de las cua>

les 1,893 ocupa el molino, que se compone de patio de 
entrada con balsa ó alberca, curtidero de agua para el 
artefacto, y la noqueta ó alpechinera, patio principal 
con 18 almacenes, el cuerpo del molino en dos crujías, 
con viga , alfangel, con piedra y sus respectivos adheren- 
tes, padilla y bomba á lo interior de dichas crujías, y en 
cuerpo separado la bodega con 14 tinajas útiles y 4 acla- 
radores, también útiles, cuya total cabida es ele 2,740 
arrobas; ademas existen 3 tinajas y un aclarador rotas, y 
otra tinaja dudosa; la cabida de estas es de 754 arrobas: 
un patio interior, caballeriza y pajar: por estas oficinas 
se comunica á un corralón ó solar, que sus dos líneas, Le
vante y Poniente, daná las calles de Montilla y Solares, 
pero sin̂  comunicación á ellas, habiéndose agregado á di
cho molino 1,086 varas cuadradas del patio primero, re
servando 70 para el molino contiguo, cuya línea media
nera se ha tirado desde el ángulo saliente del cuerpo de 
ía viga , á la pared que divide el primer patio con el prin
cipal, y una vara de ancho en la extensión de dicho án
gulo á la pared foral, para que en dicho terreno se pueda 
construir en el molino inmediato la alpechinera. La puer
ta de entrada mira al Sur: linda por Levante con la calle 
de Montilla; al Norte Con casa de María Jiménez y otra 
de Juan Carmona, sitas en la calle de Solares ; al Sur con 
casa de Francisco de la Mata, en dicha calle, y vuelve lin
dando por Poniente con casas de Agustín Gómez, Juan 
de la Cruz, Juan Mantero, Francisco Galan y molino 
aceitero de la misma procedencia-: sus alpatanas consisten 
en dos rodillos de moler, tres candiles, plato ó hortera, 
una medida de cuarto arroba, otra de media id ., otra oc
tavo de id., dos arzacones, un embudo, un envasador, 
dos garabatos, un tranchete, una pala, un rodillo de pa
dilla, un horcate y una tabla medidor: está arrendado á 
D. Antonio Rodríguez Córdoba, con otras fincas de dicha 
obra pia: ignorándose la renta que produce, ha sido capi
talizado, por los 1,200 rs. que le han graduado los peritos, 
en 27,000 rs., y tasado en 60,650 rs., por los que se su
basta.

Núm. 41 del inventario—Un molino harinero , sito en 
la villa de Montemayor, en la calle de Solares de la mis
ma, procedente de la obra pia fundada por D. Francisco 
Javier Fernandez de Córdoba. Está formado sobre 1,509 
varas cuadradas; sus oficinas consisten en patio de entra’ 
da con 11 almacenes, una balsa ó alberca , surtidero de 
agua para el artefacto, una caballeriza, cuerpo de molino 
en dos crujías, en una sección de estas el alfangel, en una 
crujía la viga y en la otra la bodega, en esta el pozuelo, 
cinco aclaradores útiles y cinco tinajas; id. otro aclarador 
en el patio, cuyos referidos vasos tienen de cabida 1,587 
arrobas; además dos aclaradores inútiles, que fué su ca
bida de 131 arrobas : ademas tiene agregado del contiguo 
molino, de la misma procedencia, 70 varas cuadradas que 
deberán contarse en la sección del patio primero de aquel 
desde el lado menor de la bodega hasta el ángulo del cuer
po de viga de este molino, siendo la línea divisoria para 
los dos desde el referido ángulo hasta la pared que sepa
ra el patio primero con el principal, y mas una vara de 
ancho al lado de la referida crujía de viga , hasta la línea 
de fachada ó foral de aquel, para que construya el propie■ 
tario de este en dicho terreno la alpechinera , y por citada 
vara de ancho el caño vertedero del alpechín al campo. 
Dicha agregación la han hecho por conceptuarla de ur
gente necesidad para separar los dos molinos, pues hasta 
hoy han gozado mancomunados de la alpechinera que que
da á referido molino, que mira al Sur su entrada ; su fa
chada mira al Norte; es lindero por Levante casa de Fran
cisco Galan , en dicha calle; por el Sur otro molino acei
tero , de la misma procedencia: su puerta de entrada da 
al Egido, y por Poniente otro molino propio de D. Rafael 
López, en la misma calle de Solares; sus alpatanas con
sisten en dos rodillos, de moler, tres candiles , un plato ó 
bortero, una medida de un cuarto de arroba, otra id. de 
medio, un envasador, un arzacon, un rodillo de padilla, 
dos garabatos, un tranchete, una pala, un orcate sin tiros 
y una tabla'medidor. Está arrendado á D. Antonio Rodrí
guez de Córdoba, en unión de otras del mismo estableci
miento , por lo que no se le conoce renta*, ha sido tasado 
en 38,848 rs.; y capitalizado, por los 1,100 rs. que le han 
graduado los peritos, en 24,750 r s .; y siendo esta canti
dad menor que la de su aprecio, debe subastarse por 
aquella.

Estos dos molinos están gravados, en unión de los oli
vares que radican en el ̂ término-de dicha villa, con un 
censo de 106 rs. 17 mrs. de réditos anuales á favor del se
ñor Duque de Frias ; ademas tiene la carga todo el cau
dal de que se compone dicha obra pia de 330 rs. para 50 
misas rezadas y un aniversario por el alma del fundador, 
en cuyo gravámen estará el comprador á la resolución de 
la consulta pendiente; en el supuesto de que si deben 
cumplirse por los compradores, se descontará el capital 
que a cada uno corresponda del importe del remate en 
el plazo que haya lugar, y si el Estado se hace cargo de 
ellas se entenderán enagenados, libres de dicha respon
sabilidad.

Concluye el arrendamiento de estos molinos en 31 de 
Diciembre de 1857 ; pero por el art. 28 de la ley de des
amortización caduca en 1.° de Mayo de 1856.

Beneficencia.

Núm. 106 del inventario—Una casa sita en esta ciu
dad , calle de San Francisco, número 56, de la proceden
cia que arriba se expresa por haber pertenecido al hospi
tal de la Caridad de la misma, formada sobre 146 varas 
de área, y contiene en piso bajo portal, galería y un cuar
to al lado Poniente, patio y apartado con pozo de media
nería con la casa núm. 55 , y pila; al lado Norte una ha
bitación y cocina. En piso principal galería y una habita
ción al lado Norte; al lado de Levante una galería y 
dos habitaciones, comunicadas en la línea de fachada, En 
piso segundo , y al lado Norte , galería y una habitación. 
Su fachada mira al Sur; linda al Norte con el edificio 
iglesia de San Francisco ; por Levante con casa núm. 57, 
del citado hospital, y Poniente con otra, número 55 , de 
D. Juan Duarte. Está arrendado á Ramón Rey en renta 
anual de 520 rs.: ha sido tasada en 13,882 rs., y capitali
zada en 11,700 rs. El tipo de la subasta son los 13,882.

Núm. 89 del inventario.—Una casa sita en esta capital, 
calle de los Manueles, núm. 17 , procedente del citado hos
pital de la Caridad , formada sobre 283 varas de superficie, 
y contiene, en piso bajo , portal, galería , patio principal, 
y en línea de fachada una habitación , cocina, patio de 
luces con apartado, pozo y pila; caballeriza , otro patio de 
luces con puerta falsa á la citada calle de los Manueles, un 
paso y una habitación; al lado Norte galería , una habi
tación y repostería: en el piso principal galería, y en la 
línea de fachada una habitación con gabinete; al lado 
Norte galería, comedor y una habitación pequeña; al lado 
Sur dos habitaciones y pajar, con escalera al patio inte
rior. Su fachada mira á Poniente: linda al Norte con casa 
número 16, calle del Tinte, que administra D. Rafael 
•Chaparro; Levante con la citada casa núm. 16 y otra nú
mero 18 , calle de los Manueles, de D. Joaquín Hinestro- 
sa, y al Sur con la citada casa núm. 18. Está arrendada 
á D. Manuel de Luna y García en renta anual de 720 rea
les; ha sido capitalizada en 16,200 rs., y tasada en 18,206 
reales, que es el tipo de la subasta.

Núm. 6 del inventario—Una casa sita en esta ciudad, 
calle de Pompeyos, núm. 28, procedente del caudal de 
expósitos de la misma , formada sobre 485 varas de su
perficie , y contiene en piso bajo portal, patio y galería, 
y al lado Norte una habitación , patio principal; al lado 
Levante dos habitaciones comunicadas y galería; al lado 
Poniente una habitación en el interior, y en el lado Sur 
patio apartado con pozo y pila, repostería, cocina y cor
ral : en el piso principal y lado Poniente una habitación; 
al Norte galería y dos habitaciones; al de Levante dos 
habitaciones comunicadas, y al de Sur galería, escalera 
excusada, cocina y azotea: su fachada mira al Norte: lin
da á Levante con casa núm. 27, de D. José Illescas; al 
Sur con el convento de Corpus Christi y edificio de Santa 
Victoria, y Poniente otra núm. 29, de la misma proce
dencia. Está arrendada á Doña Manuela Barroso en renta 
anual de 700 reales: ha sido capitalizada en 15,750 rs., 
y tasada en 29,323 rs., que es el tipo de lá subasta.

Núm. 7 del inventario.*=Vna casa sita en esta ciudad,

calle de Pompeyos, núm. 29, procedente de la casa cen
tral de expósitos, formada sobre 224 varas superficiales, y 
contiene un piso bajo, portal y carbonera, cuarto excusa
do, galería, patio, una habitación en la línea de fachada, 
en el lado Poniente otra habitación con alcoba; al lado Sur 
cocina, apartado con pozo y pila, y una repostería; en el 
piso principal galería y una habitación en la línea de fa
chada, al de Poniente galería y una habitación con alcoba: 
al lado Norte comedor y cocina: la habitación de la lí
nea do fachada pisa parte de ella sobre el portal de la 
casa núm. 28, de la citada calle de Pompeyos; su fachada 
mira ai Norte: linda á Levante con otra núm. 28 de la 
misma procedencia; al Sur con la de habitación de ios 
capellanes del colegio de Santa Victoria, y á Poniente con 
otra núm. 30 de Doña María de la Concepción Susbielas, 
Está arrendada á D. Francisco Bonilla en renta anual do 
640 rs.: ha sido capitalizada en 4,400 rs., y tasada en 
17,895 rs., por cuya cantidad se saca ó subasta.

Núm. 4 del invenfario.=Una casa sita en esta ciudad, 
calle de los Letrados, números 13 y 14 , de la expresada 
procedencia por haber pertenecido á la casa central de 
expósitos de la misma , formada sobre 225 varas superfi
ciales , y contiene en piso bajo dos portales , galería, un 
cuarto /patio principal; al lado Poniente una sala ; al Sur 
otra, cocina, pozo, pila y corral; en piso principal gale
ría y dos salas; en la línea de fachada, al lado Levante, 
una sala que pisa sobre la casa núm. 11 de Doña Josefa 
Alfaro, y galería, y al lado Sur una sala con alcoba , y á 
Poniente otra sala; su fachada mira al Norte: linda por 
Levante con casa núm. 12 de D Amador Jover, y otra 
núm. 11 de Doña Josefa Alfaro: por Sur con la núm. 7, 
calle Ambrosio Morales, de la testamentaría de D. Maria
no Barroso, y por Poniente .con calle de Munda. Está 
arrendada á Juan Beltran en renta anual de 1,200 rs.: ha 
sido tasada en 25,987 rs ., y capitalizada en 27,000 rs., 
por cuya cantidad se subasta.

Las casas números 89 y 106 del inventario están gra
vadas, con los demas bienes que constituyen el caudal del 
hospital de la Caridad, con varios censos y memorias im
portantes, 6,174 rs. 26 mrs. de réditos ánuos á favor 
de distintas corporaciones y particulares, de los cuales se 
hará en su dia la correspondiente liquidación, y respecto 
á la parte de memorias que correspondan , estarán sus 
compradores á la resolución de la consulta pendiente; en 
el supuesto de que si han de cumplirse por ellos, se les 
descontará el capital de memorias que á cada uno corres
ponda del importe del remate en el plazo que haya lugar; 
y si el Estado se hace cargo de estas, se entenderán ena
jenadas libres respecto á las expresadas memoriasL

No se sabe cuándo concluye el arrendamiento de estas 
fincas, pero por el art. 28 de la ley de desamortización 
caduca en 1.° de Mayo de 1856.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente h?sta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Córdoba 21 de Noviembre de 1855.«Gabriel Alvarez y 
Mend izaba!. *

VALLADOLIP

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr, Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia,

Núm. 22 del inventario.=Una casa de dicha proce
dencia y del hospital ̂ general, titulado de la Resurrección, 
de esta ciudad, sita en el casco de la misma, calle de los 
Tintes, señalada con el núm. 1: arrendada á D. Leoncio 
Sánchez Ocaña.y otros en 4,192 rs. 17 mrs. anuales: linda 
por su fachada principal con dicha calle; por el costado 
derecho, según en ella se entra, linda igualmente con la 
calle de la Libertad, á la que tiene puerta y fachada; por 
el izquierdo con casas de los herederos de D. Baltasar 
Hermoso, y por lo accesorio con casa del Hospicio, otra de 
D. Tiburoio Soba, otra del propio hospital de la Resurrec
ción , y con otra de los mismos herederos de D. Baltasar 
Hermoso. La figura de su planta baja es un polígono irre
gular de ocho iados, en el que están comprendidos 6,468 
pies cuadrados de superficie, de los cuales 82.9 y medio 
corresponden á un patio de luces, y los 5,638 y medio á 
la parte edificada, que se compone de piso bajo con bode
gas, y en ellas 10 oubas para 2,700 cántaros de cabida, 
enarcados de hierro y madera en buen uso, dos pozos de 
aguas claras, cochera, cuadra y talleres con habitación, " 
piso principal y segundo, y solana, distribuidos oportuna
mente.

En la superficie de esta casa van incluidos los pies 
superficiales que ocupan las bodegas y cuartos adyacentes 
á ellas, con los altos ó habitaciones que sobre la misma 
carga, debiendo incomunicarlas puertas abiertas por la 
casa núm. 28 de la calle de Orates, tanto las de la bodega, 
cuanto las que existen en las diversas habitaciones, cuyos 
gastos para las obras de cerramiento de puertas serán de 
cuenta del comprador de la finca deslindada: ha sido ca
pitalizada en 94,331 rs. 9 mrs., y tasada , con inclusión 
de sus puertas y ventanas con los herrajes que en ella 
existen, excepto 6 pares de vidrieras que pertenecen á, 
los inquilinos que actualmente habitan los cuartos princi
pal y segundo, y con inclusión también de las expresadas 
10 cubas, y todo cuanto á ellas corresponde, en 15.5,232 
reales vellón, por cuya cantidad se saca á subasta,

Núm. 23 del inventario.=Una casa de dicha proceden
cia , y del hospital general titulado de la Resurrección’, 
de esta ciudad, sita en el casco de la misma, calle de Ora
tes , señalada con el núm. 28: arrendada á Ildefonso Ló
pez en 1,642 rs. 17 mrs. anuales: linda por el costado 
derecho, como en ella se entra , con otra de los herede
ros de D. Baltasar Hermoso; por el izquierdo con casa de. 
D. Tiburcio Soba, y por el testero, que termina con el 
patio de esta misma casa, con otra del referido estable
cimiento: la figura de su planta baja es un polígono 
irregular de ocho lados, en el que están comprendidos 
884 tres cuartos de pies cuadrados de su superficie, sin 
contar con los gruesos de las paredes medianeras, de los 
cuales corresponden al patio de .luces 178 y medio, y el 
resto á la parte edificada, que consiste en piso bajo, prin
cipal, segundo, tercero y solana , cuyas fábricas se hallan 
en regular estado de conservación : ‘ ha sido tasada , cor; 
exclusión de la parte que actualmente ocupa de otra casa 
que pertenece al propio hospital, en la calle de los Tin
tes, núm. 1, en 17,795 rs., y capitalizada en 36,956 rs. 9 
maravedís vellón, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 73 del inventario.=Una casa, de dicha proceden
cia y del hospital de dementes de esta ciudad, sita en el 
casco de la misma, portales de Cebaderia, núm, 4, arren
dada á D. Cárlos Fernandez Moretón en 3,285 rs. anua
les: linda por el costado derecho, como en ella se entra, 
con otra que pertenece á los herederos de D. Mariano An- 
sótegui; por el izquierdo con casa de D. Eustaquio Rue
da , y por el testero con corral de' la citada casa de A n- 
sótegui: la figura de su planta baia es la de un cuadrilá
tero , en el que están comprendidos 841 pies cuadrados 
de superficie , siendo su fachada principal y posterior de 
14 pies de línea, 50 de fondo desde la puerta de entrada 
al testero, y 16 desde dicha puerta de entrada á la galería 
de columnas, sobre la que se halla los pisos principal, se
gundo, tercero y solana , distruibuidos en varios departa = 
mentos ; ademas tiene piso de entresuelo, piso de tienda 
y una bodega, en toda la extensión de la planta, en la 
cual se encuentran 5 cubas enarcadas de hierro, en uso y 
capaces de contener sobre mil cántaros de vino; sus fá
bricas , aunque antiguas , han sido reformadas y existen 
en regular estado : ha sido tasada, con inclusión de puer
tas , ventanas, vidrieras, herrajes, y la$ 5 referidas cubas,



en 65,104 rs., y capitalizada en 73,91:2 rs. 17 mrs. vn., por 
Cuya caatidad se saca á subasta.

Núm. 74 del invenfario.=Una casa de dicha proceden
cia y del hospital de dementes de esta ciudad, sita en 
el casco de la misma, calle de Orates, señalada con el nú
mero 40: arrendada á D. Francisco Sanz Sanz en 1,460 
reales anuales: linda por el costado derecho con casa del 
propio establecimiento; por el izquierdo con otra de Don 
Juan Ruiz de Cadenpin , y por el testero con otra de D. Ro
sendo Ocen: la figura de su planta baja es un cuadrilátero, 
en el que están comprendidos 756 pies cuadrados de su
perficie, sobre la que se elevan los pisos bajo, principal, 
segundo, tercero y solana, con la circunstancia de que ios 
tres pisos superiores se extiendan de su fondo sobre la 
posesión de D. Rosendo Ocen hasta la superficie de 1,056 
pies, los cuales se hallan distribuidos en varios departa
mentos: sus fábricas son modernas y de buen estado de 
conservación: ha sido tasada, con inclusión do puertas, 
ventanas, vidrieras y herrajes, en 32,584 rs. y capitali
zada en 32,850 rs. vn., por cuya cantidad se saca á su
basta,

Núm. 75 del inventajio^üifja capa ée la expresada i 
procedencia y del hospital vde dpmeptes $e esta ciudad, ¡ 
sita en el casco de la rai^np, calle del León de la cafe- ! 
dral, núm. 10: arrendada |  ,p. Manuql Guinea en 1,460 : 
reales anuales: linf* por ¿1 contado izquierdo y le$j$ro, . 
como en ella se-entra , con otra pertanéciojite á i). ̂ atur- i 
ni no Gómez Escribano,, y por ol derecho cop la calle de 
los Tintes, á la bial hacéátgeflo.el corral de ¡a misma : la i 
figura de su planta es un polígono irregular de 5 lados, 
órí el que están comprendidos 1,226 pies cuadrados de 
superficie, de los que 638 corresponden al cuerpo de casa 
edificada con sótano, piso bajo, principal, segundo y so
lana, distribuidos oportunamente, con pozo de aguas cla
ras, y los 588 restantes al descubierto en el citado corral: 
sus fábricas sbn de construcción moderna, y se hallan en 
buen estado de conservación: ha sido tasada, con inclusión 
de sus puertas, ventanas, vidrieras y herrajes, en 29,424 
reales, y capitalizada en 32,850 rs. vn., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art, 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. 1.a Las fincas de queso trata no se hallan gra
vadas coa carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia ; pero si apareciese, se indemnizara 
al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán dé cuenta del comprador.

Vailadoiid 21 de Noviembre de 1855.=Eugenio Rodrí
guez del Olmo.

LOGROÑO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo) se saca á pública subasta, en 
el día y hora que se dirá, la finca siguiente :

Remate para el día 29 de Diciembre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Ju,ez de primera instancia 
D. Francisco Nard y escribano D. Manuel Ortiz y Peña, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corle!

Clero.
Núm. 174 del registro, =Una heredad de tierra blancal 

que perteneció al cabildo de Santa María dePaiacio, de 
esta ciudad, sita en el término dé Rambazquez , jurisdic
ción de la misma, de cabida de 13 fanegas, lindante por 
Norte con la calleja Vieja y rio Rambazquez, y por Oeste 
Francisco Moya: tasada en renta por los peritos, median
te á ser desconocida esta y los linderos de la finca, en 20 
fanegas de trigo anuales: capitalizada por la Contaduría 
de Hacienda pública 0 tomando por tipo esta cantidad al 
respecto de 32 rs. 27 mrs. cada fanega, precio del último 
decenio en esta capital , y con deducción del 10 por 100 
de administración, en 11,805 rs. 30 mrs., y en venta por 
dichos peritos en 13,250 rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará #n la 
forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según aparece de los antecedentes que 
obran en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si apareciese, se indemnizará á los compra
dores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Logroño 13 de Noviembre de 1855.== El Comisionado 
principal, Julián Pastrana.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos v 11 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo- 
todo con arreglo á la ley de I.° de Mavo. de este año..

Lo que se anuncia ál público con objeto de que ios in
dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 28 de Noviembre de* 1855. =  El Comisionado 
principal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION. 
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de 
galas, Juez de primera instancia del distrito de Maravi- 
1 as de esta capital, refrendada del escribano de número 
de Ja misma D. Nicolás Ortiz, y dada á instancia del 
Presidente de la sociedad minera titulada la Fundidora 
se cita y emplaza a los sugetos que á continuación se ex
presan, para que dentro del término de seis dias siguien
tes al de la publicación de este anuncio, acrediten "haber 
satisfecho las cantidades que resulten adeudar por razón 
de dividendos pasivos por acciones que poseen de la re
ferida sociedad, ó en otro caso comparezcan por sí ó por 
medio de representante , legalmente autorizado , á cele
brar juicio verbal con el apoderado de aquella D. Manuel 
de Rasarrate de esta vecindad, para cuyo acto esta señala
do el día 6 de Diciembre próximo, á las doce de la ma
ñana, en la audiencia de S. S. que la tiene en el piso 
bajo de la territorial; bajo apercibimiento que de no vo- 
rincarlp se declararán amortizadas las acciones en favor 
de la misma sociedad.

Números -n* • i
epn que están Dividen- Importe

NQMBRES. señaladas las áo*endes‘ P
'.arciones. rublortr’- Rs.vn.

Sres. Rodríguez y
Villapun  262 3.° al S.° 360

Dona Vicenta Mar
tínez, por la que 
le cedió D. An 
tonio Ponce de
León..  ........  378 V  30

D. José Castellano. 76 6.*al8.‘ 200
D» Antonio Martin, 196 4 * al 8* 300
José Joaquín Ar~

roniz...  258 4.°ai 8.° 300
Santiago Huertas.. 257 3.” al 8.” 250
Federico del Reiu. 291 5.° al 80 200
Julián Romero... 260 y 61 5.” al 8 ° 400
Simón Matorras. 215y 16 5."al 8 ° ím
D. Pablo C.Gepine. 17B 6.» al 1> Too
D. José Mana Or-
P'U 8<\ r  *2{W 0 y 3 l  6.-ais.0 400Félix Mana Qríe-
w *.......  124,25,26 y 27 6.° al 8.° 400
Eugenio Mendez
f % d r a    190, 20$ y 209 6.° al 8.a 300
Josefa Santos Iz

quierdo. . . . .  .. 345 6.° al 8.° 100
4252

A virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domín
guez, Juez de primera instancia en Madrid, refrendada 
del escribano del número de la misma Sr. D. Santiago de 
la Granja, se cita, llama y emplaza á D. Dionisio Bocdo 
Lago, natural de la Corufia; D. Ramón Árvide, D. Santiago 
Romero, D. Juan Trelles, D. José de la Puente, D. José Ro
dríguez Pita y su consocio D. José María Barbeitó ó sus he
rederos, para que en el término de 15 dias comparezcan 

Por Pf.rS0I?a legítimamente autorizada en dicho 
» escrdbanía á fin de determinar las proporciones 

e?  qUe ?. distfibllirse un crédito de 200,000
soro ranpoc®8 ? Ue elI° f  C0,n !os h.erec,eros de D. Ramón Jan- soro representan contra la República de Chile por el se-
cuestro hecho el 29 de Diciembre de 1816 en d  efectos

mercantiles conducidos por la fragata inglesa Will, Capi
tán D. Francisco Harley, desde Buenos-Aires; apercibidos 
de que si no comparecen, y sin mas citarles ni empla
zarles, se declarará legal y bien probada la calidad de 
únicos y legítimos herederos del citado D. Ramón Janso- 
ro en sus hijos D. Fermín, D. Martin y Doña María Jan- 
soro y Barcenas, esta casada con D. Manuel de Ugarte An- 
duaga, y que de los 200,000 pesos fuertes referidos les cor
responde la sétima parte, por la cual so les reconocerá 
acreedores al Gobierno de Chile.

Madrid 23 de Noviembre de 1855.—Granja. 4241-2

C O R T E S  C O N S T IT U Y E N T E S

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE

Extracto oficial de la sesión celebrada el 30 de Noviembre 
d e  1 8 5 5

SUMARIO

X-Despacho .ordinario. aprueba $1 acta d$ la sesioy anterior.^e man
da .unir 4 su respetivo aposición tip la Piputpftjpu ¡provincia]
deSadajoz relativa 4 h  nueva loy ¡d¡e roenpplanos.-*rSe leyerop y publicaron 
varias leyes ^anciftiia^s jjjjr $. ciase ppr el Sr. barráis .upa inter
pelación al í r .  Ministro defomento sobro el mal estado de los caminos en 
general y particularmente el de Santander.

Orden del día. Se aprueba el dictámcn de la comisión sobre construcción 
de un cementerio en la villa de Tossi.—Deséchase el voto particular sobre Ja 
proposición de los Sres. Coello y Ranees acerca de Jos delitos do imprenta.— 
Se bace lo mismo con la primera parte de un voto particular de los scfiore3 
Valera y Lasala á un título de la Constitución. — Retírase la segunda parte 
de este voto.—Se aprueba el art. 60 nuevamente redactado.— Se hace lo mis
mo con otro artículo transitorio.—Se da cuenta de varias exposiciones.

Orden del dio. para  mañana. Sorteo de secciones, dictámcn do la comisión 
de actas que ha quedado sobre la mesa; peticiones, interpelaciones y pregun
tas.—Se levanta ia sesión n las seis.

Abierta á la una y cuarto , y íeida el acta de la ante -
rior. fué aprobada.

Se mandó unir á su respectivo expediento una expo
sición de la Diputación provincial de Badajoz, relativa á 
la nueva ley ele reemplazos.

Se leyeron , publicaron como leyes , y se anunció que
se archivarían los originales que rom i lia el Sr. Ministro
de Gracia y Justicia, de las que á continuación se expre
san , sancionadas por S. M.:

Sobre sanidad. ' ,
Suspensión de renovación de Ayuntamientos hasta que 

por las bases de la nueva ley se* determine la forma en 
que han de quedar.

Impresión y publicación libre del calendario,
Pensión á Doña Nicolasa Iturria é Irañeta , viuda del 

Brigadier Echalecu.
Relevación del impuesto por el título de Marqués del 

Amparo á D. Manuel Meneos Manso de Zúñiga.
Concesión de un crédito extraordinario cíe un millón 

de reales para los gastos de la Milicia Nacional moviliza
da, ó que se movilice en el presente año; y

Declaración de beneméritos de la patria y creación de 
un monumento á la memoria de los fusilados*en el Carral.

El Sr. GAM INDE: En el extracto de la sesión de ayer 
se me hace decir una cosa que no dije. Lo que yo mani
festé fué: «adóptese esto como un mal pasajero, pero dése 
ertrada á los cesantes que tengan haber y derecho á ce
santía y esto lo deseo como hombre que quiere econo
mías.)) Y como los hombres que tienen derecho á cesan
tías son los que quedaron cesantes en el año 43, no creo 
quesea muy justo contentarlos con un pedazo de pan 
dándoles un sobresueldo miserable , miéntras los hombres 
de los once años están en los destinos con derecho á ce
santía.

El Sr. GÁRRIAS : Anuncio una interpelación al señor 
Ministro de Fomento respecto al mal estado de los caminos 
en general, y particularmente el de Santander que se ha
lla en el estado mas deplorable.

El Sr. p r e s i d e n t e : No estando presente el señor 
Ministro, tendrá V. S. la bondad de aproximarse á la me
sa y poner por escrito su interpelación.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen de la comisión sobre construcción de 
vn cementerio en la villa de Tossú.

Sin discusión ninguna fué aprobado el dictamen.
El Sr. PRESIDENTE*. Discusión del diclámen déla 

comisión y voto particular sobre la proposición de los se
ñores Coello y Ranees acerca de los delitos de imprenta.

El Sr. AG U IRRE: Muy sensible me ha sido separai — 
me de la opinión de algunos de mis compañeros de comi
sión : pero me ha obligado á hacerlo la necesidad en que 
creo se encuentra la imprenta de tener una situación 
clara y despejada. Los conflictos que han ocurrido en los 
Trihunales, con respecto á la resolución de dos artículos 
iguales, son conocidos de todos. Por una misma causa se 
encuentra un editor en libertad y levantada la fianza , al 
paso que otro está sufriendo una prisión de largo tiempo 
y sujeto á la acción de los Tribunales ordinarios. Semm 
la legislación actual de la imprenta, esto puede repetirse 
muchas veces, y la comisión, con objeto de evitailo, ha 
dado su dictamen sobre la proposición de los Sres. Cuello 
y Ranees. La minoría ha creído que ora mejor que !a im
prenta continuara como está hasta la publicación do la 
nueva ley, y hé aqui la diferencia que hay entre uno y 
otro dictámen.

Ha supuesto la minoría , que con el dictámen de la 
mayoría se prejuzga una cuestión que debo dejarse para 
cuando nos ocupemos de las bases de la ley do impronta. 
Esto no es exacto, porque el dictamen no tiene otro obje
to que fijar la buena inteligencia de la legislación vísenle 
y determinar los casos deque hayan de conocer los Tri
bunales ordinarios.

Aunque se dé preferencia en la discusión á las bases 
de ley sobre la imprenta , todavía se pasará mucho tiem
po ántes que llegue á hacerse la ley, porque tienen que 
discutirse ántes los presupuestos del año que viene. Por lo 
menos han de pasar tres ó cuatro meses, y en ese tiempo 
siguiendo una jurisprudencia , puede ser perjudicada la 
imprenta; y siguiendo otra , pueden serlo los particulares. 
Esto se evitará declarando que solo la calumnia y la inju
ria son de la competencia de los Tribunales á instancia de 
parte.

Por estas consideraciones, la comisión ruega al Con
greso se sirva desechar el votor particular.

El Sr. MONTEMAR: La comisión de bases de liber
tad de imprenta ha terminado sus trabajos, y esta es una 
de |las razones que hemos tenido para suscribir el voto 
particular , separándonos del dictámen déla mayoría. 
Ademas, señores, la mayoría prejuzga una cuestión irmv 
importante, cuyo debate soljemne tendrá logaren la 
discusión de las bases de libertad de imprenta.

Si se admite el principio de presentar proyectos de 
ley con carácter provisional, haciendo abstracción com
pleta do que existen comisiones dedicadas exclusivamen
te a los mismos objetos, se prejuzgarán cuestiones muy 
graves é importantes sin tener los datos necesarios para 
ello. Tengo entendido que hay Diputados que si se 
aprueba el dictámen de la mayoría, piensan presentar un 
proyecto de ley transitorio sobre Diputaciones provin
ciales.

El Sr. Ministro de la Gobernación, cuando el Sr. Cal
vo Asensio presentó una proposición con el mismo objeto 
que la que ha dado lugar al dictamen que nos ocupa , dijo 
que no se había presentado la ley de libertad de imprenta, 
porque todavía no se habían discutido las bases; pero que 
tan pronto como estas se discutiesen, á las 48 horas pre
sentaría el proyecto de ley, pues va le tenia preparado. La 
comisión de bases tiene ya concluidos sus trabajos, y de 
consiguiente, no puede tardarse tanto en su discusión que 
sea preciso hacer este proyecto de ley interino. Puede de
clararse la urgencia de esa discusión v conseguir el ob
jeto que todos deseamos.

El Sr. E6GOSURA; La minoría de la comisión, funda
da en que se van á presentar las bases de libertad de im
prenta, dice que no debe darse dictámen sobre la propo
sición de los Sres. Coello y Ranees, porque se va á pre
juzgar una cuestión grave, que debe discutirse cuando el 
Congreso se ocupe de las bases Sobre la ley de libertad de 
imprenta.

Señores, supongo presentadas ya en la mesa las bases 
déla nueva ley de imprenta, y que están puestas á discu
sión: no hay ninguno de los Sres. Diputados que compo
nen esta Asamblea, que no calcule el muchísimo tiempo 
que se empleará en las cuestiones gravísimas que han de 
suscitarse sobre el modo de formar el jurado, si ha de ha
ber depósito pecuniario, si las penas han de ser corpora* 
les y otras muchas. Estamos á últimos de Noviembre ; te
nemos que ocuparnos de la discusión de los presupuestos, 
op la que emplearemos bastante tiempo. Y las leyes de 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, la ley elec- 
toral y otras semejantes, ¿no son de un ínteres vital y 
sumamente urgente? La imprenta tiene una ley que, aun
que con algunos defectos gravísimos , que ahora tratamos 
de corregir, puede marchan Que para evitar los conflictos 
que lian tenido lugar se necesita un remedio pronto, 
¿quién puede dudarlo? La Sala segunda de la Audiencia, 
de Madrid decide que tal delito es de la competencia de 
los Tribunales ordinarios, y la Sala tercera de la misma 
Audiencia decide que el mismo delito es de la competen
cia del Jurado. ¿Es pues ó, no urgente poner remedio á 
este conflicto ?

Contando con que la comisión de bases de libertad de 
imprenta presente pronto sus trabajos, y que el Sr. Mi
nistro de la Gobernación presente la ley al dia siguiente

de aprobadas las bases, todavía ha de trascurrir mucho 
tiempo hasta que esa ley esté concluida, y no es posible 
que la imprenta viva bajo un régimen de arbitrariedad 
cuando en la mayoría del Parlamento se tremola muy alta 
la bandera progresista.

El Sr. Marques de TABUERN IG A : Estando próximo 
el momento de presentarse las bases que han de servir 
para la legislación de. imprenta , hemos creído que debia 
dejarse intacta la cuestión á esa comisión.

Las Córtes han oido lo que han expuesto los señores 
Aguirre y Escosura. Han dicho que la legislación actual de 
imprenta da’ba lugar á grandes conflictos porque no es
taba clara y terminante. A nosotros no nos ha parecido 
que la legislación aqjtual necesite esas aclaraciones, y mu
cho ménos que sean tan urgentes que no den lugar á que 
se proceda á la discusión de las bases.

Nosotros no hemos querido entrar en la cuestión de 
qué delitos son los que corresponden al Jurado, y qué 
delitos deben exceptuarse. Sin manifestar la opinión de la 
minoría de la comisión, porque no creo que es este el 
momento oportuno, sólo-diré que la cuestión principal no 
debe resolverse hasta que esten todos los datos reunidos.

Cree el Sr. Aguirre que se ha puesto un gran correc
tivo estableciendo que solo la calumnia y la injuria son de 
la competencia dejos Tribunales ordinarios, solo á instan
cia de parte , y yo creo que con esto no so consigue ha 
da , porque la experiencia lo tiene bien demostrado, y no 
digo mas sobre este puntú.

Los señores de la comisión de bases habrán visto con 
todo detenimiento qué Autoridades han de decidir en estos 
delitos, qué diferencia hay de injuria á injuria, cuál es 
al empleado, cuál es al particular , cuál es privada. Para 
todo esto se necesita una riqueza grande de conocimien
tos» y Para presentar unas bases justas y equitativas, es 
preciso haber estudiado, lio solo la legislación cíe nuestro 
pais , sino la, de Francia é Inglaterra , y haber meditado 
mucho sobre las leyes represivas que allí se han dado. La 
comisión de bases do libertad de imprenta es la que pue
de presentar un diclámen razonado. Pero se dice por la 
mayoría de la comisión que ahora no se trata masque de 
hacer una aclaración iuteiina. Por muy grande y tras
cendental que sea el mal que se quiera corregir , es ma
yor el que se va á causar , pues cuando nos ocupemos de 
las bases , se invocará cómo apoyo la resolución de las 
Córles, si es que ahora se aprobase el dictamen de la ma
yoría. Es pues necesario aguardar á que la comisión de 
bases presente sus trabajos , lo cual hará mañana , según 
han dicho sus individuos.

Los perjuicios que pueda ocasionar la legislación actual 
sobre imprenta , no son tan grandes como los que pro
ducirá una resolución «anticipada sin los datos necesarios 
para haberla tomado. Decidido que tales delitos deben per
tenecer al jurado , y tales ü la jurisdicción ordinaria, se 
ha adelantado gran camino en la discusión de la ley de 
imprenta. Es menester ser muy nuevo en las lides parla
mentarias para no comprender cómo se «abren las zanjas 
para los cimientos de los edificios que se quieren levantar. 
El Congreso no debe prejuzgar una cuestión tan grave 
como la de que aqui se trata, sin tener para eiio lo-i ante
cedentes debidos.

Con permiso del Sr. Presidente preguntaré á la co
misión de bases par-a la ley de. libertad de imprenta si tie
ne sus trabajos en disposición de presentarlos pronto al 
Congreso , y concluyo suplicando á este tenga á bien apro
bar el voto de la minoría.

El Sis CORRADI Debo contestar al Sr. Marques de 
Tabuérniga, como individuo de la comisión de bases sobre 
libertad de impronta, que esta tiene concluidos sus traba- 
ios, y que mañana ó pasado mañana, á mas tardar, los pre
sentará á la mesa.

El Sr. A G U IR R E : lia dicho el Sr. Marqués de Ta
buérniga que es clara la legislación de imprenta , y la 
prueba do que no lo es, es lo que ha ocurrido en la Au
diencia de Madrid.

Respecto á que no es bastante correctivo «á instancia 
de parte,» diré á S. S. que r.o se ha fijarlo bien en ello, 
pues hablando do funcionarios públicos, ê  en lo relativo 
á su vida privada.

La comisión ha tenido precisión de dar su dictámen 
sobre la proposición de los Sres. Coello y Ranees , porque 
para eso se la pasó el Congreso. Si este no la hubiera to
mado en considei ación, y la hubiera desechado, como 
otra que presentó olio Sr. Diputado, es el no que la co
misión no hubiera tenido que dar su dictámen.

El Sr. Marqués de TA BUERN í Qa  lie dicho que ¡a 
legislación actual de imprenta era clan, poique para 
otros Sres. Di pillados v para mi lo es.

El Sr. HUELBE5 , Ministro de la Gobernación: El Go
bierno se habia propuesto guardar silencio en este deba
te; pero habiendo sido aludido per el Sr. Montemar, dirá 
cuatro palabras. S. S. lia reco dado el compromiso que 
contraje en otra ocasión de presentar la ley de libertad de 
imprenta á las 18 horas do haberse aprobado las bases.

Este compromiso lo contraigo hoy ante las Cortes, pues 
tengo formulada la ley: he leido las bases aprobadas por 
la comisión , y habrá muy poco que enmendar.

En cuanto á lo demas, las Córtes verán >i es conve
niente hacer la interpretación que propone la comisión, 
ó aplazarla para cuando se discutan las ba-cs de libertad 
de imprenta.

El Sr. GALUO ASENSIO: Ha dicho el Sr. A.,uirreque 
cuando aqui se acepto por el Congreso una proposición 
sobro el mismo asunto , fué á consecuencia de no admitir 
laJnjuria y la calumnia Las Córtes resolvieron en aquello 
como un asunto que iba á traerse muy pronto para que 
se decidiera , según las obv'tva '’o n d e l  Sr. Muestro rio 
la Gobernación. Yo no pude mas que ¡nridenhdinente to
car este asunto, y es imposible que las Cuides resolvieran 
de plano en una cuestión de tanta importancia ; única
mente tuvieron en consideración . y esto es lo exacto, 
que en «atención á las explicaciuno.-, dadas por el Sr. Mi
nistro , que dijo que dentro de poro vendrían las bases , y 
que inmediatamente preserdnrin el proyecto fie lev, cie- 
yó oportuno no resolver entonces la cue>tion.

El Sr. AGUIRRE : Yo no he dicho que la razón por 
que se desechó fué porque se hablara do injuria y calum
nia , sujetándolas al Jurado. He dicho que las Cóites des
echaron aquella proposición sin nombrar sus autores, y 
que tomaron en consideración la de los Sres. Coello y 
Ranees. No he dicho por qué las Córtes desecharon una y 
admitieron otra. Me guardaría muy bien do eso.

El Sr. CALVO ASENSIO' Habré oido mal; pero he en
tendido lo que dije ántes.

En cuanto á que las Córtes tomaron en consideración 
el proyecto de ley de los Sres. Coello y Ranees, eso solo 
me probará una cosa, y es que las Córtes luán sido mas 
tolerantes con las opiniones moderadas, sin duda porque 
están en minoría.

El Sr. BSGGSURA: La comisión ha expuesto sus ra
zones en contra del voto particular : el Congreso juzgará.

Habiéndose declarado el punto suficientemente discu
tido, y preguntado si se tomaba en consideración el voto 
particular, resultó que no por 67 votos contra 52 en la 
forma siguiente :

Señores que dijeron no:
Vega de Armijo. — O’Donnell. — Huolbes.-*Zabida.— 

Fuente Andrés.— Escosura.— Fuentes.— Bayarri (D. Pas
cuas).—Maestre ÍD. Antonio;.—Presa.—Olivar. — Jaén (Don 
Mariano).—Romeo.— Moreno Barrera.— Echagúc.—Noce
dal.—Alvaroz (D. Cirilo).—González (D. Antonio).—Lu~ 
xán. — Santana. — Peña. —Talavera.— Moyano.— Baeza.— 
Ros de Olano.—Gastón.—Camacho.— Tassara.—Cárrias.— 
Iranzo.—Serrano Domínguez.— Muñoz Sotomayor.—Santi- 
bañez.—Jaén (D. Tomas).— Sánchez del Arco —Gállego.— 
Echarri.—Monzon.—Olea.—García Jóve.—Porto.— Rodrí
guez (D. Vicenie).— Perales.— Roda. — Hazañas.— Yañez 
(D. Ignacio).—Moriarty.-Echeverría.—L^madrid.—Larrua.- 
Reus.—Centurión.—Mollinedo.—Pardo Osorio.—Alegre.— 
Medrano.—Portilla.—Benitez de Lugo.—Suarez.—Méndez 
Vigo.”-Leonés.—Gómez. — Yañez (Eh Manuel).— Coello — 
Cortina.—Ranees.—Sr Presidente Infante

Total 67.
Señores que dijeron si ■
Calvo Asensio.—Tabuérniga.—Montemar. — Garrido.— 

Codorniti.— Alonso (D. Juan "bautista).— Feijóo.-—Villalo
bos.-— Llanos.— González (D. Ambrosio).— Zafra.—Pifa.— 
López Infantes. — Bugueiro. — Latorre D. Carlos).— Perez 
Zamora. — Moratín. — Uzuriaga. — Avedillo. — Udaeta.— 
Ulloa.—Bastida.—Aren,al.— Torrecilla. — Gómez de la Ma
ta.—Sagasta.—Campoamor.— Martin.— Godinez de Paz.— 
Latorre (D. Juan).—Guzman y Manrique.—Acha.—Zorri
lla.—Cantalapiedra.—Villar. — Moncasi. — Bulnes. — Ruiz 
Pons.—Acevedo.—-Corradi.—Franco.—Perez (D. Ramón).— 
Rodríguez Pinilla.—Arriaga.—Navarro (D. Alonso).—Ma- 
doz (D. Fernando).— Figueras.— Orense.— Ordás. — Bue
no.—Dótreá.-^-Salmeron.

Total 52.
El Sr. PRESI&LNTR: Supuesto que son las tres, y 

que debemos entrar en la discusión de los artículos cons
titucionales , si las Córtes lo tieiien á bien, se dejará para 
el primer dia la discusión del dictámen de la mayoría.

El Sr. CORRADX: Deseo que S. S. tenga presente que 
siendo esta cuestión de gravísima importancia , conviene 
que se trate cuándo haya bastante número de Sres. Dipu
tados.

El Sr. PR&SlRENlftG: Las Córtes han acordado que se 
ocupen tres horas en la discusión de los artículos consti
tucionales. Si los Sres. Diputados son mas asiduos á pri
mera hora, se conseguirá el deseo del Sr. Córradi.

Discusión de los artículos constitucionales.
Continuando el debate de ayer sobre el vólo pártiCu  ̂

lar de los Sres. V«alera y Lnsala, dijo
El Sr. SALAXEROÑ: Voy á rectificar contestando á

ciertas expresiones que pronunció ayer el Sr. Ministro de 
Fomento.

El Sr. P R E S ID E N T E : Como el Sr. Ministro de Fo
mento no se encuentra en el salón , si á V. S. le parece se 
le podrá reservar la palabra para cuando venga.

El Sr. SA LM ERO N : Si es atención ó etiqueta que se 
quiere guardar, no tengo inconveniente.

Eí Sr. F U E N T E  A N D R ES , Ministro de Gracia y Jus
ticia: El Sr. Ministro de Fomento se halla á esta misma 
hora ocupado en una subasta .muy importante , 'que es 
la de las acciones del Camal de Isabel II. Sin embargo, pue
de continuar la discusión , y si las reí tificaciones del se
ñor Salmerón afectan al Gobierno, no faltará medio de 
contestar, aunque no con ía lucidez con que S. S. ataca.

El Sr. S A L M E R O N : El Sr. Ministro do Fomento pro
nunció ayer expresiones graves, de que cumple á nues
tro decoro pedirle explicaciones. Dijo S. S. que nosotros, 
los que nos sentamos en este lado de la Cámara, bebemos 
en fuentes impuras, en aguas sucias ; y yo tengo el deber 
de probar que nuestras fuentes son puras y cristalinas. 
Ante todo, diré que esas palabras en boca de un Ministro 
de la Corona ensucian y manchan mas que á nadie, al 
mismo banco azul en que está sentado.

El Sr. F U E N T E  A N D R E S , Ministro de Gracia y Jus
ticia; Si el orador ite permite , haré una aclaración sobre 
estas palabras.

El Sr. SA LM ERO N : La persona que las profirió es 
la única que puede interpretarlas en este caso; yo bien 
conozco que de los labios del Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia tales palabras no habrían venido á la discusión.

Dijo también el Sr. Ministro de Fomento que en vano 
me esforzaba yo, \ orque las ideas de la izquierda no 
habían de convencerte. Es difícil que el que una vez se 
déscarría vuelva al sendero de donde se apartó; por eso 
creo yo que S. S ., que antes de ser Diputado profesaba 
ideas radicales, ya que siendo Ministro se espanta de esas 
ideas, no volverá fácilmente á profesarlas, no se vendrá 
á nuestros bancos. De esto, señores, nos debemos felici
tar , porque la escuela liberal....,.......

El Sr. Vicepresidente PORTZ3X-A: Sírvase V. S. limi
tarse á rectificar.

El Sr. SA LM ER O N : Yo , señores , en apoyo de las pa
labras que no lograron convencer al Sr. Ministro de Fo
mento, cité varios textos del Evangelio, varias ideasen 
él consignadas, y si las ideas del Evangelio no han podi
do convencer al’br. Ministro, lo siento porS. S.

lia supuesto también el Sr. Ministro do Fomento que 
habia una contradicción en pedir yo la libertad de ense
ñanza y la dotación de profesores. Si S. S. ha leido lo 
que pasa en los países extranjeros, sabrá que en Bélgica, 
en Inglaterra y en los Estados-Unidos la educación es li
bre y gratuita , y sin embargo los maestros que cuidan 
de las clases pobres están retribuidos. Véase cómo no hay 
contradicción.

Decia ademas S. S. que queremos la libertad de ense
ñanza, y no nos espanta que los seminariosesten poblados 
miéntras los institutos cuentan pocos alumnos. ¿Y  somos 
nosotros los que abogamos por los seminarios? S. S., 
cumpliendo con la ley del progreso, rtaboria h«abeilos su
prim id o  ; de manera que ese caigo que S. S. nos hace re
cae sobre ol Gobierno.

El Sr. P R E S ID A T E : Señor Salmerón , osa os una 
réplica.

El Sr. S A L M ER O N : £r. Presidente, no solo estoy 
rectificando, sino contestando á alusiones personales. De
cía el Sr. Ministro de Fomento que estas ideas de libertad 
de enseñanza eran una utopia. S. S., á quien hoy es
panta ol progreso, debería tener presente el famoso Breve 
del Pontífice ac ual, dirigido en 1851 al comité de la li
bertad de enseñanza presidido por Mr. de Monfalembert, 
en el cual el Pontificóse declaraba paitidario de loque 
á S. S. le parece ahora una utopia. ¿Son estas acaso las 
fuentes impuras en que pretende S- S. que hemos bebido9 

Â1 tratarse de los socorros públicos nos atribuyó el 
señor Ministro un grave error, diciendo que queríamos 
los soennos públicos porque no queríamos la organiza
ción del trabajo, y S. S. se hacia partidario de la organi
zación del- trabajo para combatir la idea de los socorros. 
Nada Je esto hemos dicho nosotros; pero es muy común 
mudar de principios para combatir los unos por medio de 
los otros.

Concluiré esta rectificación exigiendo que el señor Mi
nistro de Fomento explique el sentido y la tendencia de 
las palabras de S. S ., que fueron una calumnia política 
contra este lado de la Asamblea, tan independiente, tan 
puro, tan líber al como S. 5., y mas experimentado y de 
mas haiga historia quo el Sr. MinUtio d«* Fomento.

El Sr. F U E N T E  A N D R ES, Ministro de Gracia y Jus
ticia: A pesar de que yo no venia preparado para esta dis
cusión, ni el señor Ministro de Fomento me ha dado nin
gún encargo, diré que las explicaciones que pide el Se
ñor Salmerón son muy sencillas. Al decir el señor Minis
tro de Fomento que las personas que se explicaban de 
tal ó rúa! man ra bebían en aguas sucias, expresión que 
suavizó después, aunque sin necesidad, habló en sentido 
metafórico, se refirió á los doctrinas, y todos debieron 
entendeilo asi. Esta apreciación i¿o puede ser una calum
nia, sobre cuya expresión reclamo explicaciones de la 
lealtad de S. S. Para el que está convencido de una doc
trina estas aguas son las mas puras, y son impuras las 
fuentes de la doctrina contraria.

No entraré en las demas consideraciones que se ha 
servido exponer el Sr. Salmerón : solo diré que la libre 
enseñanza es imposible en España siendo retribuida, por
que. el Estado no .se halla en >i(uacion de pagar á todo el 
que quiera enseñar: y si esta un fue la idea del Sr. Sal
merón, á lo ménos esto se deducía de las palabras c:m 
que la expuso.

Por lo domas, señores, en España tenemos enseñanza 
gratuita y mas esparcida de lo que se cree; tanto, que por 
quién ménos dehia espei arse, uo hace mucho tiempo que se 
han suprimid » por mero espíritu de mezquina economía de 
tres á cuatro mil escuelas, oue el Gobierno está procurando 
restablecer, oponiéndose á e-fe torrente de ignorancia y de 
economía mal entendida. En España, no solo*los pobres pue
den adquirir gratuitamente la instrucción primaria, sino 
hasta los ricos, porque aun en Madrid son muy pocos los 
requisitos que se exigen para entrar en las escuelas de 
Diputación.

Por lo demás, no creo que la enseñanza absolutamente 
libre en España fuese tal como la desea el Sr. Salmerón: 
seria de otra manera, y el Gobierno está locando esta ver
dad y trabajando mucho para que no sea tan verdad.

El Sr. S A L M E R O N : Yo no me niego á dar las expli
caciones que cumplen al decoro del Parlamento y al deco
ro del caballero; pero mis palabras no se pueden retirar 
hasta que el Sr. Ministro de Fomento explique una metá
fora que no es tan pura y cristalina como debia ser.

Ei Sr. V A L E R A : Señores, el voto particular no pre
juzga la cuestión de libertad de enseñanza : nosotros no 
pedimos mas que la declaración de la enseñanza primaria 
gratuita para todos los españoles. Nada , pues . de lo que se 
ha dicho contra la enseñanza libre perjudica al voto par
ticular.

^Se ha hecho la objeción del coste que tendría esta en
señanza primaria , y el Sr. Ministro de Fomento la ha cal
culado en 100 millones, cálculo exageradísimo, porque 
tenemos establecidas escuelas en muchísimos pueblos, pa
gadas por ellos mismos, y muy poco bastaría para com
pletar el número necesario. Y tanto ménos puede recha
zarse lo que nosotros proponemos, cuanto que el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia acaba de decir que se han tra
tado de suprimir multitud de escuelas en España. Esa mis
ma ignorancia en que se está respecto de los beneficios de 
la instrucción debe inducirnos á adoptar una medida que 
impida ta repetición de («ales escándalos.

Ha dicho el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que la 
instrucción era gratuita y que se daba en todas partes: yo 
no he dicho que no fuese gratuita, pero puedo asegurar 
que no existe en todas partes tal como nosotros la iaedi- 
mos. Es posible que para los niños existan casi todas las 
escuelas necesarias; poro ¿y para las niñas? ¿Acaso los 
Gobiernos no tienen el mismo deber de dar instrucción á 
las mujeres que á los hombres? ¿Podemos olvidar que se
gún las costumbres, la moralidad v ia instrucción de la 
mujer, asi habrá de ser el hombre? Decia el Sr. Lafuente 
que nosotros pedíamos un imposible, pues ofreciendo la 
instrucción gratuita a lodos los españoles, nos comprome
tíamos á establecer un maestro en cada caserío. Nunca ha 
entrado esto en nuestro pensamiento; solo queremos que 
los habitantes de lodos los pueblos pueden enviar á sus hi
jos de uno y otro sexo á las escuelas para que adquieran 
las nociones mas indispensables á la vida. Y no sé por 
qué [se cree imposible el establecimiento de la instruc
ción para los habitantes de los campos, cuando tenemos 
el ejemplo del bearnés y de lo que hizo en aquel pais Jua
na de Albret, confirmado después por Enrique IV de 
Francia.

Aquel pais, ocupado ántes por hombres casi semejan
tes á las fieras y que apenas producía sino un poco de tri- 
gro negro que el hombre compartía con los cerdos, es hoy 
uno de los mas felices y abundantes en productos de to
das clases, merced á la instrucción.

Pasando á la segunda pai te del voto particular yo 
creo que eso que se llama caridad es un derecho absolu
to y mas completo que ninguno, y no hay pensador 
cualquiera quesea la escuela á que pertenezca, que no 
reconozca este derecho. En Inglaterra está determinado 
por la legislación; en Portugal, en Bélgica y en el Brasil 
esta consignado en la Constitución. De manera que no es 
una cosa nueva lo que nosotros proponemos. No es cierto 
que el paupens.no se haya aumentado con los socorros 
públicos ; esto fenómeno es hijo do muchas caimas v se
guramente en España no hay temor de que miedo dosVr- 
rollarse en tan grande escala, á lo ménos en* mucho 
tiempo.

En cnanto al secreto de las caí l,is : nadase ha dicho
que pueda invalidar las razones que he dado. Se supone

que el Gobierno en ciertos casos tiene necesidad de pro
fanar el secreto de la correspondencia: yo protesto contra 
semejante suposición. Nunca hay derecho para atacar una 
propiedad tan sagrada ; nunca puede ser beneficioso va
lerse de una máxima propia del despotismo.

Ruego pues , al Congreso que se sirva aprobar el voto 
particular.

El Sr./L A F U E N T E  : Yo no be dicho que de aprobarse 
el voto que se discute haya que poner una escuela en cada 
caserío; dije que atendida la topografía de muchas provin
cias y lo diseminada que está la población en ellas , seria 
necesario establecer gran número de escuelas ú obligar á 
los habitantes á ir á grandes distancias.

En cuanto á los socorros he dicho que el Estado no 
debe encargarse de una obligación cuyos límites no co
noce.

El Sr. V A L E R A : Pido que se vote por partes.
El Sr. c l o z a g a  : Se va á preguntar si se toma ó no 

en consideración , y si se toma se podrá preguntar si se 
ha de discutir por partes.

El Sr, UAL'KRA • Pido que la votación que va á ha
cerse sea por partes, porque podrá tomarse en considera
ción una y otra no.

Hecha la pregunta de si se votaría por partes , y ha
biendo duda sobre el resultado de la votación, se bizo el 
recuento, y resultaron 42 Sres. Diputados en pie y 66 
sentados. En su consecuencia se declaró que se votaría en 
conjunto la parte que se habia discutido, á saber: el prin
cipio de la enseñanza gratuita, el de los socorros públicos 
y el del secreto de la correspondencia.

Procediéndóse á la votación nominal de estas tres par
tes, quedaron desechadas por 110 votos contra 60 en la 
forma siguiente:

Señores que dijeron fter
Vega de Armijo.—Bayarri (D. Pedro).—O’Donnelí.— 

Zabala.—Fuente Andrés.—Santa Cruz (D. Antonio.—Huel- 
bes.—Sancho.—Heros.— Olózaga. — Ríos Rosas.—Lafueíl- 
te.—Portilla.—Yañez (D. Manuel). — Codorniu. —Macro- 
hon.—Gómez. — Valdés. — Gállego.— Jaén (D. Tomas) — 
Maestre (D. Antonio).—Echarri.—Oliver.-Escosura —Gur- 
rea.—Aguirre.—González ÍD. Ambrosio).—Zafra.—Loren- 
le.—Pita.— Patino. — Infantes.—Ros de Olano. — Alvarez 
;D. Cirilo).—Coello.—Echagüe.—Serrano Bedoya.—Haza
ñas.—Miguel Romero.—Carballo.— Gastón.—Muchada.— 
Ortiz Amor.—Luxán. — Camprodon.— Puig.—Santana.— 
Ustariz.—Echevarría,—Udaeta.—Rivero Cidraque,—Pera
les.—Presa.—García Gómez.— Talavera.—Moyano.—Mo
reno Nielo.—González ¡D. Antonio).—Monzon.—Somoza 
(D. Benito).—Fuentes.—Alonso Colmenares.—Iñigo.—Mu
ñoz Sotomayor.—Peréz (D, Tomasj.- -̂Osorio Pardo.—Fran- 
que!.—Santibañez.—Cantalejo,—Peña.—Torrecilla.—Mon
tero.—García Jove.—-Bayarri (D. Pascual).—Reus.—Por
to. — Miranda. — Martin.—Avedillo.— Mollinedo.—Yañez 
(D. Ignacio).—Sevillano.—Abrantes.—Osorio.—Hernández 
de la Rúa'— Castro.—Lamadrid.—Larrua.—López Pini
lla.—Iría ríe.—Cortina.—La^erna.—Roda.—Cantero.—Cár
rias.. —N o ced a 1. — G a r c i a (D. Diego).—M ed r a n o.—Rod r i- 
guez ;D. Vicente).—Tassara:— Mendez Vigo.—Arenal.— 
Suarez !ü. Gregorio).—Ulloa.—Arias,—Concha.— Moriar- 
ív.—Montero.—Olea,—Sr. Presidente Infante.

Total 110.
Señores que dijeron si:

•
González de la Vega.—Valera.— Lasala. — Alonso (Doií 

Juan Bautista)'.—Milagro. —Calatrava.—Borao. — Gutiérrez 
Campoamor.—Acha.—Moreno Barrera.—Arriaga.— Mora- 
tin.—Santana.— Llanos.—Salmerón.—Gener.—Moncasi.— 
Mansi,—González Alegre.—Latorre )D. Carlos).—Jaén (Don 
Mariano,.—Amado.—Üzuriaga. — Gil Yirseda.— Alegro—■ 
García (D. Manuel Vicente'.—Llamazares.—Dotres.— Gar
rido.— Gil Sanz.—Ordás.—Lozano. — Guzman y Manri
que. — Latorre (D. Juan . — Pastor. —Perez (D. Ramón).*-' 
Perez Zamora. — Franco. — Seoane. ■— Sagasta. — García 
Briz.—Bueno.—Rodríguez Pinilla. — Rivero.— García Ló
pez.—Centurión.—Sandoval.—García Ruiz.—Batllés.—Vi
llalobos.—Monares.—Navarro ÍD. Alonso).—Leonés.—Ro- 
sique.— Salva. — Somoza D. Ramón'. — Orense.—Ruiz 
Pons.—Pomés.—Bastida.—Total GO.

El Sr. Secretario V EG A  DE A R M IJO : La mesa tiene 
que consultar al Congreso sobre el artículo que sigue, 
porque se refiere á la ley electoral, la de relaciones entre 
los Cuerpos colegir dadores, la de gobierno y administra
ción provincial y municipal, la de organización de los 
Tribunales, la de imprenta; y la de Milicia que está de
clarado por el Congreso que sus bases formen una parte 
adicional á la Constitución; y como esa declaración es la 
que aquí se pide, y ademas que se reformen de la misma 
manera que los artículos constitucionales, como no he
mos llegado al titulo XV del proyecto de la mayoría en 
que propone cómo se ha de reformar la Constitución, 
cree la mesa que este artículo debería dejarse para cuando 
se trate de esta cuestión. El Congreso decidirá lo que ten
ga por oportuno.

El Sr. L A S A L A : Pido la palabra sobre esa manifes
tación de la mesa. El acuerdo de las Córtes, cuando se 
trató del fondo de este asunto, fué que se considerasen 
leyes constitucionales las bases de las leyes orgánicas. Éste 
acuerdo no tendría la fuerza y vigor que debe tener, se
gún el ánimo de la Asamblea, si no se consignara dentro 
de la Constitución misma este carácter fundamental que 
se concedió á las bases de las leyes orgánicas. Estamos 
discutiendo el último título de la Constitución , en que se 
consigna la manera como debe reformarse esta misma 
Constitución, y si esle título viene detras de los artículosqué 
forman la Constitución , con el objeto de que expresen el 
carácter fundamental que les dieron las Córtes, ¿qué razón 
hay para que no reciban la confirmación de este carácter 
ias bases orgánicas, para que se les dé la misma fuerza y 
vigor que á los artículos de la Constitución? ¿Cuándo se 
quiere consignar este principio ? La minoría de la comi
sión cree que este es el lugar oportuno para declarar que 
las bases de las leyes orgánicas tienen el mismo vi
gor y fuerza que los artículos constitucionales, porque 
esta fue la intención de las Córtes al adoptar el acuerdo á 
que ántes mO he referido.

Yo bien sé que hay quien piensa en otro método; en 
que se declare, después de concluidos los artículos cons
titucionales , que las Córtes habían decretado que se con
sideren como fundamentales ¡as bases de las leyes orgá
nicas; y yo pregunto: ¿con qué objeto podría adoptarse 
ese método? Porque asi tendrían ménos fuerzas las ba
ses de las leyes orgánicas? Pues esto seria contrario á la 
opinión de la Cámara , y por eso pedimos nosotros que se 
consigne en un artículo constitucional que las bases de 
las leyes orgánicas tienen el carácter de leyes fundamen
tales. Deseo por tanto que la mesa nos diga dónde debe 
hacerse esta declaración.

El Sr. Secretario V EG A  DE A R M IJO  : Ha pre
guntado á la mesa el Sr. Lasala que dónde creía que 
debia colocarse esa declaración : el acuerdo de las Cór- 
tcs de 3 de Julio lo determina bien sencillamente. Dice 
ese acuerdo que las bases de las leyes tal y tal formarán 
parte adicional de la Constitución* del Estado, y cree la 
mesa que yendo dentro de,la Constitución, claro es que 
so comprenden como parte integrante de la Constitución, 
y que habrán de reformarse en los términos que indica 
el título XV del dictámen de la mayoría, si merece la 
aprobación de las Córtes.

El Sr. L A S A L A : Una cosa es que las Córtes decla
ren que las bases de las leyes orgánicas consideradas, cons
titucionales vinieran después délos artículos de la Cons
titución formando parte integrante de ella, y otra cosa 
es que se deje de consignar el carácter constitucional que 
se ha dado á estas bases. ¿Qué inconveniente hay en 
consignar esto?

El Sr. OLOZAGA ¡D. Salustiano): Tengo la fortuna de 
estar de acuerdo con todo lo que nos ha dicho el Sr. La- 
sala, y sin embargo no saco de ello la misma consecuen
cia. Las Córtes decretaron que se considerasen como par
te adicional de la Constitución h s  bases de las leyes or
gánicas y que tuvieran el mismo carácter que toaos los 
artículos de la Constitución , y dice 3. S ; aPuesese acuer
do de las Córtes debe formar parte de la Constitución;» 
convenidos : ¿en qué puede estar la diferencia ? La mesa, 
muy piudentemente, á mi modo de ver, ha dicho que no 
se delibere sobre la segunda parte del voto particular has
ta que las Córtes decidan lo que tengan por conveniente 
sobre la reforma de la Constitución. Puesto asi en claro lo 
que dice la mesa y lo que dice el Sr. Lasala, se ve que no 
hay desacuerdo , y tampoco le hay entre la mayoría y la 
minoría ; pero la mayoría no puede ménos de insistir en 
que no se trate por incidencia la cuestión de la reforma 
de lâ  Constitución.

Yo me encuentro en un caso particular; por esto me 
permitirán las Córtes que diga dos palabras. Al tratarse de 
la comisión de la primera "base de la Constitución , que 
establece el principio de la soberanía nacional, los seño
res Valera y Lasala deseaban que se hubiera consignado 
alli el principio de que las leyes fundamentales no se pue
den hacer mas que por las Córtes Constituyentes, y si no 
se pueden hacer mas que por las Córtes Constituyentes, 
claro es que no se pueden alterar sino por las mismas. 
Yo estaba de «acuerdo con SS. SS.; la mayoría de la comi
sión en el fondo lo estaba también; creyó, sin embargo, al
guno que debia dej«arse para después de concluida la Cons-* 
litación el título que tratase de esa reforma. Me hallaba yo 
ausente de España cuando la comisión resolvió este pun
to, y tengo la desgracia de no estar de acuerdo ni con la 
mayoría ni con la minoría, siendo unos mismos los prin
cipios de lodos. En 1837 se promovió esta misma cuestión.

Habia el mismo deseo que ahora se tiene de que la 
Constitución que se estaba haciendo «adquiriese la robus- 
ted necesaria; se propuso un medio para reformarla , y la 
comisión tuvo la fortuna de hacer sentir á los autores de 

| «aquel pensamiento la inutilidad de él, y no solo la inuti- 
* lidad, sino la contradicción con nuestros principios, por-



qué si nosotros representam os la soberanía del pueblo es
pañol. esta soberanía concluye desde el momento que nos
otros hayamos hecho la Constitución , y después es claro 
que nosotros no podemos llevar n i úna parte del uso, ni 
mucho menos de la soberanía que es innegable. Las Cor
tes C onstituyentes resolvieron lo que entendieron que 
cumplía á la consecuencia de sus p rincip ios, y no d is
pusieron nada sobre reformas de la Constitución.

Estoy tan lejos de proponer esto por modelo, cuanto 
que tengo muy presente lo que la experiencia nos ha e n 
señado , y convengo con el Sr. Lasala en que las Cortes 
Constituyentes hacen una Constitución que vale m ientras 
otras Cortes C onstituyentes no la alteren. Por lo misino yo 
creo que hallándonos conformes en el principio sería de 
desear que no presentáram os disidencia en esta cuestión: 
psí, pues, si mis deseos fuesen secundados, evitaríamos 
tal vez en tra r aquí en discusiones, puesto que todos con
venimos en que se consigue en el lugar mas á proposito 
el principio de que las bases de las leyes orgánicas tengan 
la misma fuerza y vigor que si se hubiesen puesto en la 
Constitución.

E l.Sr. L Á S A L A : La m inoría de la comisión desea que 
se d e term ine , no solamente que las bases de las leyes 
orgánicas son parte  in tegran te  de la Constitución , sino 
que esta Constitución 110 puede ser reform ada sino por 
otras Córtes Constituyentes ; pero en vista de las ind ica
ciones hechas por el Sr. Olózaga no tenemos inconvenien
te en re tira r  la segunda parte del voto particu lar.

El Sr. R IO S ROSAS Señores, dos cuestiones han  
venido á tratarse en este d e b a te : una la suscitada por los 
autores del voto particular, y en esta parte estoy de acuer
do en el fondo con lo que ha expuesto el Sr. Olózaga. 
La otra cuestión es relativa á la reforma de la Constitu
ción , y creo que estoy de acuerdo casi completamente con 
el Sr, Olózaga; no lo sé de cierto. En una c o sa , sin  em 
barcó, estoy en perfecto acuerdo con S. S., que es en que 
esta" cuestión cíe la reforma de la Constitución está hoy 
íntegra para las Córtes, para la com isión, para todos los 
individuos de ella, de m anera que volviendo á la comisión, 
según los deseos del Sr. Olózaga, secundado por los seño
res Valera y Lasala, esta cuestión está íntegra para todos 
sus individuos.

El Sr. SANCH O  '■ Yo me alegro de qüó vuelva este 
asunto á la comisión para ver si viene aquí un  dictamen 
por unanim idad ó por gran  m ayoría, porque yo tam bién 
en  este pinito tengo mis opiniones ; pero no siendo aficio 
nado á presentar votos p a rticu lares, cosa que no he hecho 
nunca , cuando no puedo hacer triunfar mi doctrina, sus
cribo la de los demas.

Quedó retirada la segunda parte  del voto particu lar de 
los §res. Valera y Lasala.

Se leyó el artículo 79 de la Constitución nuevam ente 
redactado, y se aprobó sin  discusión. Decía a s i :

«Ningún Magistrado ó Juez podra ser depuesto de su 
destino sino por sentencia ejecutoriada, ni suspendido sino 
por auto judicial, ó en v irtud de órden del Rey, cuando 
este, con motivos fundados, le m ando juzgar por el T ribu 
nal competente.

«Las bases de la lev orgánica de T ribunales de term i
narán  los casos y la forma en que gubernativa y discipli
nariam ente  podrán los Magistrados y Jueces ser trasla
d ad o s , jubilados y declarados cesantes.?’

El Sr. Sagasta preguntó á la mesa que se había hecho 
del proyecto de ley relativo á los ascensos m ilitares en lo 
que respecta al Estado Mayor del ejército, que habia esta
do mucho tiempo puesto á la órden del día.

El Sr. Secretario Vega de Armijo contestó que la comi
sión lo habia retirado para hacer algunas alteraciones, y 
que después no ío había vuelto á presentar.

El Sr. Sagasta indicó que desearía eir á algún individuo 
de esa co m isió n , en qué consistía que tardaba tanto en 
reform arse un proyecto que se despachó al principio en 
m uy pocos dias.

No hallándose presente  n ingún  individuo de la expre
sada com isión , quedó este asunto sin u lte rio r resultado.

En seguida se procedió á d iscu tir el siguiente artículo 
transistorio á la Constitución.

«Si para el día l.° de Enero de 185S no estuvieren pu 
blicados lodos los Códigos generales, se hará una ley para 
que tenga efecto lo dispuesto en el arí, 5.° de la C onstitu
ción.)?

El Sr. M ORBNO BA R R ER A .: Deseo que la comisión 
me diga si este artícu lo , que fija un térm ino fatal, en
vuelve alguna dificultad para que se h agan , en m ateria de 
fu e ro s, aquellas reformas necesarias que no p e rtu rben  la 
disciplina m ilitar y eclesiástica.

El Sr. OLOZA&A D. Salustiano ): Cuando la comisión 
anunció  la presentación de este artículo dijo que se lija
ba eso como término máximo para la presentación de 
los Códigos ; pero lejos de encontrar inconveniente en 
que se anticipen las reform as, aunque sean p a rcia les, la 
comisión cree que seria beneficioso para la nación.

El Sr. GOMEZ DE L A SE R N A  : La comisión de bases 
de la ley orgánica de T ribunales va á tener el honor de 
presentarlas m uy pronto á la A sam blea, y  puesto que han  
de ser en breve discutidas por las Córtes, me parece que 
el artículo que á esto se refiere es ya inútil.

El Sr. L A F U E N T E : La comisión cree que lo que aqui 
se dispone es propio de un  artículo constitucional, puesto 
que sin él quedaría sin complemento otro anterior. Si la 
reform a de que aqui se trata se hace a n te s , ya se sabe 
que los artículos transitorios desaparecen desde que se 
com plem enta aquello que se propone en ellos.

El Sr. LA SA L A  : A unque individuo de la comisión, 
y sin  haber formado voto particular sobre este artículo, 
110 tuve por conveniente ^suscribirle , porque pensaba 
oponerme á él por lo fútil que es la razón que la comi
sión da para que dentro de un  breve plazo se lleve á efec
to un artículo constitucional que trae en tre  nosotros m u
chos años de existencia y siem pre ha sido eludido en la 
práctica.

El principio de que no debe haber mas que un solo, 
fuero para todos los españoles es incontestable, no solo 
á los ojos de la c ien c ia , sino tam bién á los de los legisla
dores constituyentes de la nación española, porque ese 
principio se consignó form alm ente en la Constitución 
del 37. La razón en que se funda la comisión para que 
desde luego no se lleve á efecto este artículo constitucio
nal , es porque sin duda cree que es necesaria la existen- 
cia de los Códigos que tanto tiempo hace se están elaboran
do. Yo creo señores que no hay necesidad de nada de 
esto , porque encuentro  que es muy fácil deslindar los 
delitos m ilitares de los que no lo son.

(El orador se ex tiende en largas consideraciones r e 
produciendo parte  de los argum entos que hizo al defender 
su voto particu lar en que proponia no hubiera mas que 
un  solo fuero, y concluye pidiendo á las Córtes desesti
m en el artículo que se discute.)

El Sr. SANCHO: Como el Sr. Lasala no ha hecho hoy 
otra cosa que reproducir las razones que alegó en defensa 
de su voto particular, y como entónces fué contestado por 
la comisión, yo no haré hoy otra cosa que decir á S. 5. 
que no es tan fácil como presum e redactar u n  Código m i
litar, y si opina de dh lin ía  m anera que yo, puede in ten 
tar presen tarle  seguro de que todos se lo agradeceremos 
m ucho.

El Sr. ALVAREZ (D. Cirilo): Como individuo de la co
m isión de bases de la ley orgánica de Tribunales, debo 
m anifester que en mi concepto no esperé que fuera des
echado el voto particular de los Sres. Valera y Lasala, 
asi como la enm ienda que presentaron algunos señores 
D iputados, yo uno de ellos, proponiendo que no hubiera  
mas que un  solo fuero, para que nosotros en la ley orgá
nica de T ribunales sentem os principios generales acerca 
del Código m ilitar.

Puesto á votación el artículo fue aprobado.
Se leyó el siguiente artículo  adicional de los señores 

Orense, F igueras y otros.
«Luego que se establezca el Consejo de Estado, se su 

prim irán  todas las Jun tas, Consejos y cuerpos auxiliares 
y consultivos de todos los M inisteriosy dependencias.»

El Sr. SANCHO : ¿Se querrá que eso se haga de una 
plumada?

El Sr. ORENSE 1 Yo creía , señores , que la comisión 
y el M inisterio iban á adoptar mi idea , y tenia entendido 
que únicam ente me objetaría si era ó no propio loque yo 
proponia de un  artículo co nstituc ional; pero veo que su 
cede hoy lo que siem pre , que cuando se trata de recar
gar al pueblo creando nuevas oficinas, siempre se en 
cuentran  ia z o n e s ,y  nunca cuando se trata de aliviarle.

La comisión creyó que era conveniente crear un Con
sejo de Estado que sirv iera de Cuerpo consultivo al Go
bierno , y una vez que lo ha conseguido, pregunto  yo: 
6 para qué son todos esos otros Consejos y Juntas que te
nemos con diferentes denom inaciones9 ¿No son ruedas 
inútiles en la A dm inistración? El olro dia, cuando se tra 
taba de votar el Consejo de Estado, se nos decía que una 
vez constituido este Cuerpo debían de desaparecer todas 
esas Juntas y  Consejos; pero ahora ya se piensa de otro 
modo.

Habiendo un Consejo de Estado , ¿para  qué querem os 
el C ontencioso-adm inistrativo , el T ribunal Supremo de 
Guerra y Marina , <on todo lo que no sea T r ib u n a l, para 
qué la Cámara eclesiástica , el T ribunal de las O rdenes, la 
Junta de U ltram ar, la del A lm irantazgo, y todo lo que^no 
sean las Secretarías de los M inisterios0 Mas digo, seño
res, habiendo un  cuerpo consultivo, con la-mitad del per
sonal que tienen hoy las Secretarías, habría suficiente 
para despachar los negocios.

Suplico pues á los'Sres. Diputados que el otro día vo
taron el Consejo de Estado en la persuasión de que una 
vez constituido cesarían todas esas Juntas , que se sirvan 
tom aren  consideración la adición que hemos presentado.

El Sr. OLOZAGA D. Salustiano): Señores , aun cuan
do yo no me explicaré en los miso¿os térm inos que el se
ñor O rense, en el fondo estoy perfectam ente de acuerdo 
con S. S. Es m enester ser consecuentes; las Córtes al vo

tar el Consejo de Estado quisieron que el Gobierno tuvie
ra un  alto Cuerpo á quien  consultar en situaciones graves; 
pero tuvieron presente tam bién que de ese modo desapa
recerían tantas jun tas como ha enum erado S. S. Letrados 
consultores hay en algunos Ministerios que au n  cuando 
tienen toda la capacidad necesaria no pueden tener el 
criterio suficiente para inform ar en tantos asuntos como 
le som eten , y tam bién deben desaparecer. De acuerdo 
en esto la comisión con el Sr. Orense , siente que no pu e
da ser artículo constitucional lo que propone S. S . , pero 
im porta que sea una  verdad lo que solicita, y eso habrá 
varios medios de conseguirlo; yo me atrevo á indicar 
uno que celebraría fuese aceptado por S. S. y  aprobado 
por las Córtes, que es, que ya que hacemos tantas ba
ses para leyes orgánicas , que se hagan tam bién por las 
Córtes las del Consejo de Estado, y en ellas podría in 
tercalarse el pensamiento de S. S. Si están conformes to
dos tos Sres. Diputados en esto , podía re tirarse  la en 
mienda y preguntarse- ¿se harán  las bases del Consejo 
de Estado lo mismo que las de las jey es orgánicas? ¿Se 
nom brará una comisión?

El S r .ó r e n s e : Estoy conforme y re tiró la  enmienda.
El Congreso resolvió afirmativa m ente la siguiente p re 

gunta hecha por el señor Secretario Marqués de ja Vega 
ele Armijo': «¿Acuerdan las Córtes que las bases de la ley 
sobre el Consejo de Estado formen parte  del artículo adi
cional á la C onstitución , y que se hagan lo mismo que 
las leyes orgánicas?))

El'Sr. A LO N SO  M A R T IN E Z , M inistro de Fomento: 
Siento que un acto del servicio me haya impedido oir las 
rectificaciones del Sr. Salmerón. Al e n tra r  en el salón se 
me ha dicho que se habían  pronunciado palabras graves, 
y mi dignidad p a rticu la r, la dignidad del cargo de Dipu
tado y la del puesto que desem peño , aunque sin  m ere
cerlo , exijen una explicación ; aludo á las palabras calum
nia parlamentaria, Para no proceder de lijero desearia que 
S. S. las repitiera.

El Sr. S A L M E R O N : Habiendo sido las palabras que 
yo he pronunciado producto de las que ayer p ronunció  

. S. S., y siendo aquellas las que produjeron las ffiias ^es
pero que S. S. las ex p lique , porque considere ofensivas 
á mí y á todo mi partido las palabras de si son sucias las 
aguas que bebemos. Miéntras estas palabras no se expli
quen . no explico yo las mías.

El Sr. Á kG N SO  M A R T ÍN E Z , M inistro cíe Fomento: 
No admito condición n inguna  para usar de u n  derecho que 
me da el reglamento. S. S. oyó ayer las palabras que yo 
pronuncié , que ciertam ente no tienen nada de injuriosas, 
no digo á una fracción de la C ám ara, sino tampoco á 
S. S. Él Sr. Salmerón, conforme al reglam ento, tenia dere
cho para pedir explicación de ellas, no la pidió porque la 
tenia natural y sencilla. S. S. me acusaba ayer de que no 
con ocia ciertas’ escuelas, porque no aceptaba sus doctrinas: 
yo d ijeque  110 me parecían b u e n as , y  usando de una ex
presión m e t a f ó r i c a , recuerdo dije que conocía las fuentes 
en que bebiá S. S ., que á mis ojos eran  tu rb ias ó sucias; 
esto no pasaba de ser una apreciación mía ; yo ex ¡jo ahora 
y espero de la lealtad dei Sr. Salmerón que explicará ó r e 
tirará las palabras calumnia parlamentaria.

El Sr. S A L M E R O N : El Sr. Ministro olvida que yo no 
pude pedir ayer ia explicación de esas p a lab ras , porque 
se suspendió ¡a discusión, y por lo mismo, hoy tan  luego 
como se me concedió la palabra, no atacando , sino en de
fensa p ro p ia , he usado de expresiones que explicaré tan 
luego como ío haya hecho S. S. con las que yo he conside
rado altam ente ofensivas.

El Sr. A LO N SO  M A R T IN E Z -, M inistro de Fomento: 
No tengo nada que aclarar ni explicar después de lo que 
dije ayer y he repetido hoy. Acusándome S. S. de que 
desconocía ciertas escuelas, que en verdad no desconozco,-. 
dije que las fuentes en que S. S. bebía me parecían de 
aguas turbias ó sucias. Usé indistintam ente de una  y olra 
expresión. Yo  no tengo la nulpa de que mi razón me pre
sente como malas las doctrinas que á S. S. le parecen bue
nas. La expresión m ia fué metafórica. No niego á nadie 
Es explicaciones que pide con razón ; pero en cambio es
toy dispuesto á sostener mi derecho , y exijo que se ex
pliquen satisfactoriamente las palabras graves que aqui se 
han pronunciado, mas graves que las mías. Exijo que se 
ex p liq u en , que se re tiren , y  si no se hace a s í , usaré de 
mi derecho.

El Sr. s a l m e r ó n :  Ciertamente que son graves m is pa
labras y las doí Sr. Ministro de Fomento. Las mías p a rtían  
de dos supuestos. P rim ero , que S. S. no explicaba sus 
palabras como ahora las ha explicado ; y segundo, que no 
dejaba como ahora deja en  su lugar la honra  de mi perso
na y de la fracción á que pertenezco; pero una vez que 
esta lia desaparecido, y la frase de aguas sucias 110 es 
mas que un estilo metafórico , d iré que al consignar yo la 
idea de que S. S. habia pronunciado una calum nia pa r
lam entaria , ha sido una figura metafórica. S. S. dice que 
no tuvo intención al p ronunciar aquellas palabras, yo 
tampoco la he tenido al p ronunciar las mias. Retiradas 
por el Sr. M inistro sus palabras, yo re tiro  las mias.

Se m andaron pasar á la comisión de presupuestos los 
exposiciones que rem itía el Sr. Ministro de Fom ento: una 
de la Academia de San Fernando para que al Secretario 
de la misma se le señale la dotación que antes tenia , y 
otra de la Academia de Bellas artes de Barcelona para que 
se aum ente á 68,000 rs. la consignación de 50,000 que tie
ne señalada para m aterial de sus enseñanzas.

Se leyó y quedó sobre la mesa un  dictam en de 7a co
misión de a c ta s , proponiendo la aprobación de las de la 
provincia de C áceres, y la adm isión como Diputado de 
D. Vicente Fernandez.

Se mandó pasar á la comisión de reforma de Arance
les una solicitud de varios vecinos de Valencia, fabrican
tes de libros rayados y en blanco.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para m añana: 
sorteo de secciones, dictam en de la comisión de actas que 
ha quedado sobre la m esa, peticiones , in terpelaciones y 
preguntas. Se levanta la sesión.
. E ran  las seis.

NOTA. El presente Extracto quedó term inado por par- 
te de la redacción á las diez y cu arto , y por la de la 
imprenta, establecida en el Palacio del Congreso, á las once 
menos cuarto desde cuya hora estuvo su últim a galerada 
á disposición de ios periódicos que quisieron aprove
charlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos 1a in se r
ción del Extracto oficial; pero el que voluntariam ente lo 
quiera recibir de la im prenta  á que se refiere la nota a n 
terio r, deberá publicarlo tal como ella lo d é , sin  altera
ción de ninguna e sp ec ie , por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. .

Voto particular del Sr. Sánchez Silva sobre el presupuesto 
general de 4856 y seis primeros meses de 4857.

El Dioutado que suscribe , individuo de la comisión 
de P resupuestos, n© puede asociarse á n inguno  de los 
varios d ictám enes que sus apreciables com pañeros han 
presentado á las Córtes, tratando  de los ingresos para el 
año 1 8 36 , porque en su hum ilde opinión no se hallan 
estas inform adas con suficiente copia de datos para 
e n tra r  á d iscu tir y deliberar en un  asun to  de tam aña 
im portancia.

Verdad es que la Asamblea / siem pre d ispuesta á 
facilitar el a c ie rto , acordó , á p ropuesta  de algu
nos Sres. D iputados, que la com isión de Presupuestos se 
ocupara con urgencia de la cuestión de ingresos para 
decid ir con la posible antic ipación  si habría de acep
tarse ó desestim arse el proyecto del Gobierno restab le
ciendo las con tribuciones de puertas y consum os, y  re 
cargando la de inm uebles, cultivo y ganadería. Pero 
esto no supone que deje de ser esencialísim o el que 
previam ente  por lo m enos sepan las Córtes cuál sea 
la sum a indispensable para soportar los gastos públicos; 
y hasta ah o ra , no sedo carecen de este da to , sino que 
la coinision misma aun no puede poseerlo porque hasta 
hoy solo se ha ocupado de los gastos de tres departa 
m entos,

Sin duda la comisión ha trabajado con el m ayor 
celo; pero nada ha pedido sustancialm ente adelan tar. Bien 
sea porque el Gobierno desconfíe del éxito del con
ju n ta  de su p lan , bien porque se halle anim ado del 
plausible deseo de conciliar encontradas opiniones, ello 
es cierto  que con su asentim iento  y asistencia se ha 
discutido en la coinision una prodigiosa m ultitud  de 
com binaciones y proyectos para au m en tar ios in g re 
sos; pero creyendo los señores que la com ponen que 
la con tribución  de consum os se p resentaba con tantas 
formas como Proteo , todos los planes han sido des
echados , y hasta hoy es lo cierto que no hay m ayoría 
absoluta en la comisión para vo tar íntegra la suma 
que se pide , ni la calidad y forma de los im puestos. 
M últiplemente fraccionada, solo puede acred ita r la 
generosa pugna de sentim ientos que sufren sus indiv i
duos en tre  su repugnancia á establecer onerosos tr ib u 

tos , y su patriótico deseo de no dejar de acudir con
los recursos necesarios al G obierno.

R espetando la in con trovertib le  su perio ridad  de las 
Córtes el que expone se atreve á decir que si e n tra n  á 
tra ta r  del asunto  en cuestión en  el ó rden  que se le h an  
presentado las ideas, ex p erim en tarán  para resolver la 
misma dificultad que ha tenido la com isión de P resu 
puestos, re inará  en el debate la m ayor confusión y na 
da podrán decid ir sin  que  inciden ta lm en te  al m énos se 
tra te  del im porte  de los gastos. El pleno conocim iento 
de estos es p un to  m uy c a rd in a l, y  sin  él no es posible 
que las Cortes se av en tu ren  á conceder en toda su 
m agnitud los recursos que se les p iden. ¿Y qué datos se 
les ha presentado para p red isponer y  facilitar su  cono
cim iento? N inguno. Los datos que hasta hoy existen 
form ulados , son : las consideraciones, cálculos, cu en 
tas y presupuestos presentados por. el Gobierno. Esta 
masa de m ateriales no ha podido au n  ser convenien te
m ente  exam inada por la com isión, porque sea dicho 
con sinceridad  , es im posible absoluto que u n a  re
un ión  num erosa que trabaja  con inevitable len titu d  
por la in te rm itenc ia  n a tu ra l de sus sesiones, y por los 
prolongados debates que en  ellas se su sc itan , pueda 
en pocas sem anas ponerse de acuerdo en las m uchas 
cuestiones q u e  es indispensable resolver para fijar un

d ictam en sostenido por conven ien te  m ayoría. Por esto 
el D iputado que suscribe , an tic ipándose á lo qu e  la co
m isión podría hacer con m as acierto , si b ien  m as tarde , 
ha exam inado los p resupuestos pa ra  1 8 5 6 ,  y  hallando 
m ucha identidad e n tre  estos y  los que han regido 
en  los años a n te r io re s , se a trev e  á tra ta r  de lleno la 
cuestión  presentándola ín tegra á la consideración de las 
Córtes. Con el mismo objeto ha leído de ten id am en te  
las cu en tas defin itivas de los años 1 8 51 , 5 $J y  5 3  , que 
son la verdadera com probación é inequívoco re su lta 
do de los presupuestos que para la ap robación  de las 
Córtes p resentó  el G obierno en  1 .° de O c tu b re  ú lti
mo; y en  vista de todo, el que habla tiene el co n v en c i
m iento de que el p resupuesto  general de gastos en 
1 8 56 no deberá exceder de 1 ,3 2 5 m illones.

Como pre lim inar indispensable para h ace r la con
veniente dem ostración , copiará en  resum en  todos los 
pagos que se h ic ie ron  en  aquellos tres años ’por todos 
conceptos, o rd inarios y  ex trao rd in a rio s , según, los datos 
oficiales de la D irección general de co n tab ilid ad  y  del 
tr ib u n a l m ayor de cuen tas. Datos tan  irrecu sab les  co 
mo que son el resultado práctico  del e je rc ic io  de los 
p resupuestos, y  no ha p o d id o -sa lir  de las tesorerías 
n i un  solo real que pueda dejar de estar com prendido 
en  los totales siguientes":

ESTADO NUM. 1 

Resumen de todos los gastos hechos p o r el Tesoro en el trienio siguiente.

Año de 1 821. 1852. 4 853, Año común.

Casa R eal............................ 4 5 .8 7 4 ,4 8 2 3 4 7 .0 0 0 ,0 0 0 4 7 .0 0 0 ,0 0 0 4 6 .6 2 4 ,8 2 7 41
Cuerpos colegisladores........... .. 1.31 1 ,060 1 1 .7 3 7 ,1 3 8 9 1 .7 3 1 ,6 2 2 10 4 .5 9 3 ,2 6 8 22
Presidencia del Consejo de Mi

n istros...........0 . . . .  . » * 9 4 7 ,2 7 7 43 1 ,3 6 3 ,5 0 9 17 7 7 0 ,2 6 2 40
M inisterio de E stado . . . . . . . . 1 0 .0 5 7 ,1  45 16 7 .7 8 0 ,0 1 5 30 7 .9 3 0 ,6 7 1 48 8 .5 8 9 ,2 7 7 21
Idem  de Gracia y J u s t ic ia . . . . 4 7.1 66 ,71  3 17 3 4 .9 1 1 ,1 5 6 7 3 6 .9 6 6 ,9 9 3 4 2 9 .6 8 1 ,6 2 0 31
Idem  de la G u e rra ........... ..  . . .. 2 9 2 .9 7 6 ,6 1  1 16 3 0 3 .0 9 7 ,7 6 8 7 299.1  9 9 ,2 2 7 13 2 9 8 .4 2 5 ,2 0 2 12
Idem  de Mar i na . . . . . . . . . . . 6 0 .2 6 9 ,4 1  9 16 90.51 4 ,4 7 0 20 7 5 .7 0 7 ,4 7 6 1 5 7 5 .4 9 7 ,1  22 2
dem  de G o b ern ac ió n ................. 39.1 4 8 ,6 0 4 23 4 2 .7 2 7 ,9 2 7 4 5 .8 5 0 ,8 7 2 5 4 2 .5 7 5 ,8 0 1 9
Idem  de Fom ento . . . . . . . . . . 5 6 .9 4 5 ,6 3 1 17 5 1 .5 4 5 ,1 8 8 20 7 5 .9 5 6 ,2 5 7 32 6 1 .4 8 2 ,3 5 9 4 1
Idem  de H ac ien d a ............ 9 5 ,0 3 5 ,6 5 6 29 1 1 0 .1 4 5 ,7 4 2 22 4 3 2 .0 9 7 ,7 0 8 2 0 4 1 2 .4 2 6 ,0 3 6 1
Clases pasivas . . . . . . . . . . . . 1 1 1 ,2 6 6 ,5 6 5 26 1 4 2 .3 2 1 ,5 6 5 17 1 4 8 .8 3 7 ,1 0 7 4 3 4 .9 0 8 ,4 1  2 2 5
Atrasos del personal y m ateria l 3 4 ,3 7 6 ,7 2 7 4 9 4 5 .7 5 1 ,3 1  9 26 9 7 2 ,2 4 0 1 4 2 7 .0 3 3 ,4 2 9 8
Cargas de Justic ia , . . . . . . . . 1 6.1 3 9 ,5 8 5 22 1 6 .3 6 1 ,0 6 4 1 1 .9 1 0 ,1 9 4 1 4 .8 0 3 ,6 1  4 7
Deuda del E stad o ......................... 1 3 2 .0 2 4 ,7 2 2 28 1 6 8 .8 0 2 ,2 3 4 2 4 4 9 2 .5 4 3 ,2 1  8 2 1 6 4 .4 5 6 ,7 2 5 G
Clero secular y  religiosas, . . . 1 6 1 .7 8 2 ,4 7 8 23 1 20.31 3 ,0 4 4 19 1 1 9.1 9 6 ,3 3 8 8 1 3 3 .7 6 3 ,9 5 3 28
Gastos rep ro d u c tiv o s , . . . . . . 1 71.1 0 4 ,0 8 8 17 4 7 3 .3 7 7 ,4 0 5 27 4 78.1 54,81 8 27 4 7 4 .5 4 5 ,7 7 1 1
Gastos ex trao rd in a rio s . 4 60.1 6 1 ,3 7 7 15 5 2 ,5 2 2 ,7 6 5 29 4 0 .6 5 6 ,4 1 2 5 8 4 .4 4 6 ,8 5 1 28

Totales................  ■l ,4 0 5 ,6 4 0 /8 5 7 26 1 ,4 0 9 ,8 5 6 ,0 1  5 1 ,4 1 6 ,0 7 1 ,6 6 4 20  l1,41 0.1 89 ,54  1

Estos son los últim os presupuestos cerrados y 
cuentas definitivas á que podemos re ferirnos oficialm en
te. De ellos resulta  que los gastos o rdinarios y  ex traor
dinarios se han  cub ierto  en año com ún con la sum a 
de 1,41 0 m illones de reales. Conviene ad v ertir  que en 
esta cantidad están incluidos todos aquellos gastos a r 
b itrarios que se hicieron sin conocim iento de las Cór
tes , y  que han  sido objeto de la censura  pública. Tales 
son el costo de las obras del tea tro  R eal, la com pra 
one.rosa cíe varios edificios y dem ás asuntos que resu l
tan  expresados en la no ta  que acom paña. Hay otros gas
tos de índole mas ju s tif ic ad a , pero transitorios com o los 
an te rio rm en te  in d icados, y que por lo tan to  no de
ben figurar en el presupuesto  de gastos o rd inarios y  
perm anentes que debe ahora som eterse á la aprobación

de las Córtes. Todos* ellos han ascendido por térm ino 
medio en cada año á 6 4 .7 9 4 ,8  80 rs.

O tras dos partidas d eberán  tam bién  rebajarse de 
los antiguos presupuestos y  son las únicas economías 
visibles que hasta hoy se h an  presentado á las Córtes. 
Una de 1 3 m illones en  la asignación de la Casa R e a l, y 
o tra de 1 7 en  el p resupuesto  de la G uerra.

En cambio de estas rebajas, y  en cum plim iento  de 
la ley del arreglo de la deuda pública, deberán au m en 
tarse al p resupuesto  de esta 1 2 m illones de reales, á que 
asciende el Jú por 1 0 0  mas de in te rés  que desde 4 85 '<5 
habrán  de d isfru tar los 5 ,2 0 0  m illones que e x is te ^  
deuda diferida.

Pasemos á coord inar estos datos én las siguientes 
d em o strac io n es :

ESTADO NUM. 2.°

Gastos extraordinarios hechos en 4 85 1 .

Para construcción  de seis buques de vapor y dos de tra sp o rte . ....................................................................  G2 .9 3 4 ,9 0 1

Obras dei Congreso de los D iputados........... ..  ................. .. ...................  » ................. . . . . . .  3 .7 4 4 , 11 s

Atrasos pagados al Banco de San Fernando . . . . . . . ........... , , .....................  4 7.1 2 0 ,0 0 0
Idem  idem ol Banco de F o m en to .................................... .............................. ..  ........................................................  4 .9 2 9 ,5 8 0

Idem á la Biografía eclesiástica. .................... .. ................................................................................ ........................... 4 3 5 ,3 6 0
A nticipación al Canal de Isabel I I . : . . • . . . , « . . . . . . . .  5 . . . . . .  e . . . . . .  . .  , . 5 0 0 ,0 0 0

Extraordinarios en 1 85 2 .

Parte  de pago de la casa de Camarasa. .............. ..  t . . . . . . . . .  , 8 . . . 1 .4 8 7 ,3 3 4
Subvención al Atlas, Códigos y c le ro . ........................................................... .. ................. ...................................  1 .6 8 0 ,0 0 0
Subvención á las Concordancias del Código c iv il......................... .............................................. .. . . . . . . .  . 1 .0 2 4 ,0 0 0
Renovación de m oneda co lum naria .................................................. .. ........................... .................................... 4 .0 2 0 ,1  00

Exequias del d uque  de Bailen........................... .................................................................. .................. ..  3 8 2 ,0 0 0
Pagado al gobierno de Suecia por sum in istro  que hizo á las tropas españolas en 1 81 3 . . . . . . . .  2 ,3 8 4 ,0 0 0
Resto pagado por la casa de Sonora . .................................... ........................................ , . . . ............................... 9 0 5 ,8 6 6
Compra ex trao rd inaria  de fusiles de p istó n ..................... ........................................................................ . . . . „ 6 .0 5  1,0 0 0

Extraordinarios en 1 853 ,

Im portan  estos g asto s............................... .. ............................................... .. . . ............................... .. ......................... 4 0 .6 5 6 ,4 1  2
Cuyo porm enor no puede detallarse por com pleto porque au n  no constan  las clasificaciones de
finitivas que haya hecho de ellos el T ribunal m ayor de Cuentas. Se observa sin  em bargo 
que en tre  ellos hay 1 4 .5 0 0 ,0 0 0  rs. anticipados al canal de Isabel II, y 3 m illones para socor
re r las calam idades de Galicia. . . . . . . . . . . . ................. ........................................... . . . . . . . . . . . . .  4 94.1 8 4 ,6 4 2

Tercera p a rte . . . . . . . . . .  6 4 .7 2 8 ,2  I 4

Demostración de los límites del presupuesto de gastos ordinarios.

Im porte  de todos los gastos en año com ún del 51 al 5 3 , . . . .  , ............................... ..  . . ............... 4 . 4 1 0 1 8 ^ , 5 1 1

Deben d e d u c ir s e :

Por gastos accidentales según el estado núm . 2 . ................ .................................  6 4 .7 9 4 .8 8 0 T
Por la diferencia que resulta  en tre  los 46 .6 2  4 ,8 2 7  rs. que h an  estado 1

pagándose á la Casa Real, y lo s .3 3 .0 0 0 ,0 0 0  á que se ha reducido  su [ , , „. » j . i \ Q 5 8 4 4 9 0 9

Por la diferencia de 2 9 8 .4 2 5 ,2 0 2  rs. que se pagaron á G uerra hasta los 1 

28 1. 0 0 0 , 0 0 0  del actual p resupuesto ................................................................ 1 7 .4 2 5 ,2 0 2  /

1.31 4 ,3 4 4 ,5 0 2

T otal de los gastos o rd inarios. ........................................ ............... .. , , 1 326 344 502

Seria grande ofensa al G obierno actual suponer que 
no fuese capaz de adm in istrar el país, si no con mas eco
nom ía, al m enos con igual sum a de gastos con que le 
adm in istraron  sus adversarios políticos, quienes en su 
apogeo no consum ieron m as de 1,4 1 0 m illones cada 
a ñ o , en atenciones ex trao rd inarias y ordinarias. Es 
cierto que no habiendo alcanzado á tanto  los ingresos 
perm anentes crearon la deuda flotante, haciendo de ella 
un  uso tan inm oderado , que solo en el año de 18 52 
cubrie ron  170 millones de déficit á expensas de aquel 
funesto  recurso.

Si como queda dem ostrado los gastos ordinarios n» 
han excedido jam ás de 1,314  m illones de reales, no eno 
ouentra el Diputado que suscribe razón alguna para 
justificar que se pidan hoy 1 ,46o  m illones para c u b rir  
las mismas atenciones perm anentes. Necesario es c o n 
ven ir en que los presupuestos han sido en España, y

tienen síntom as de co n tin u ar siéndolo, un crédito  ab ier
to á cada ram o de la adm inistración  pública por c u en 
ta del cual se verifican los pagos hasta los lím ites que 
quiere el Gobierno ó que p erm iten  las circunstancias, y 
según estas, con la misma facilidad se paga de mas que se 
paga de m énos. Y á no consentirse  esta n a tu ra l expli
cación, ¿cómo podría com prenderse que el, actual Go
b ierno para c u b rir  los mismos servicios que cubrie ron  
sus antecesores, pida 1 50 m illones mas que p idieron 
ellos?Reducidos los gastos de policía, suprim idos los so
bresueldos de los Alcaldes Corregidores y Consejeros pro
vinciales por supresión de estos d e s tin o s ; no existiendo 
tam poco los Inspectores de la A dm inistración civil; no 
existiendo tampoco el alto p resupuesto  del Consejo 
Real; reducido el personal de los G obiernos políticos, a 
consecuencia de haber restitu ido sus antiguas funciones 
á las D iputaciones provinciales, debiendo reducirse in 

m ensam ente el pago c*vjas cargas de justic ia  luego que. 
el Gobierno cum pla lo a c u e s t o  en  la ley de 2 9 de 
A bril últim o, ¿es posible que se p idan  para los gas
tos o rdinarios dei Estado 1 ,465 m illones de reales? Sin 
duda que los presupuestos no se han formado con pleno 
conocim iento  de causa y esta es la ophuon que m as 
puede favorecer a sus au to res, pues en otro caso seria 
necesario sospechar que qu ieran  llevar su prodigalidad 
é incon tinencia  en los gastos hasta el extrem o que la 
llevaron sus adversarios políticos.

En v irtud  de estos datos ciertos y  seguros, el Di
pu tado  que suscribe tiene la mas p rofunda convicción 
de que los gastos generales y perm anentes del Estado 
no deben por ahora exceder de 1 ,3 2 6  m illones de rea
les. La discusión de este voto p a rticu la r suplirá  otros 
datos y detalles que se om iten por la p rem ura  con que 
se escribe, y m ién tras el au tor tiene el honor de propo
ner á las Córtes el acuerdo siguiente:

Sin e n tra r por ahora en la discusión de los in g re 
sos, la comisión general de Presupuestos, con presencia 
de todos los gastos hechos po r el Tesoro en el trienio 
de 1851 al 1 8 53 , p rocurará  á la m ayor brevedad po
sible, fijar el im porte  dei p resupuesto  general de gastos 
para 1 8 56 y seis prim eros de 1 8 5 7 , sin  perjuicio de 
am pliar los gastos que sean indispensables y de in tro 
ducir lás econom ías que sean com patibles con el buen  
desem peño del servicio.

Palacio de las Córtes 28 de Noviem bre de 1 855.=*= 
Manuel Sánchez Silva,

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la G uerra hasta las doce de la noche 
del viernes 30 de Noviem bre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra , Valladolid, B urgos, C iudad-Real, Córdoba, 
Sevilla , Cádiz y  Zaragoza.

M A D R ID . Lascomision g en era l de presupuestos va á 
dar gran impulso á sus trabajos., proponiéndose el que en  
todo el m es de Diciembre den discutidos los de 1856 en 
las L u rtes , a fm de que no se/a necesario autorizar al Go
b ierno  para plantearlos.

—En la Jun ta  superior de Venta de Bfenes nacionales 
se decidió anteanoche, á propósito  de las reclam aciones de 
las Diputaciones ferales, q u e  se deje este asunfe i  resolus a s fs a r a »  “  ■* «Jsrsass.
« l e  m u  beneficioso d e r ,,¡„ P̂  b  £ y  * “ "

la subástam elos 2 0 • en el ^ in isteri°  c' e Fomento
tino á las obras del i t a h r n f  pefeCHV°S <í0n fdeSTSr Ministro Hp i? anal c’e lsabel II. Presidia el acto el
raí de O brasV - acom Pañado del D irector g e n e -
e<ado consulf- 'dblicas, del Ordenador de pagos, del abo- 
aue hacía Oficial del negociado Sr. Ardanaz,
lino m ín* de Secretario. Abierto el pliego que fijaba el 
dosp • - ¡n?° a 9'  ̂ Por fueron sucesivam ente ab rién - 

lej das Por Secretario las 17 proposiciones p re 
val '*‘c'as> úe las cuales solo cinco fueron admitidas por 
' a ¿or de 440,000 rs. efectivos.

—Iloy por la 'tarde se hará la publicación de la Bula por 
la carrera , y  con el aparato de costumbre. (Esperanza.)

—Hemos leido las constituciones de la sociedad p ro 
tectora de las Bellas Artes , y no podemos ménos de re 
com endar el objeto que la preside , y estim ular á los a r 
tistas para que ingresen en ella , lo cual redundará in d u 
dablem ente, no solo en provecho propio , sino en el de 
las artes que cultivan. [Córtes.)

Hé aqui la comunicación dirigida por el digno Ge
neral Ferraz al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
m anifestándole la conveniencia de su continuación por al
gunos dias en el Ayuntam iento de esta corte:

«Excmo. Sr.: He recibido la comunicación de V. E. de 
23 del ac tu a l, trasladándome el Real decreto de 18 del 
m ism o, por el que S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
conferirme el cargo de Inspector general de la Milicia 
Nacional del re in o ; y al propio tiempo que ruego á V. E. 
se sirva manifestar á S. M. mi profundo reconocim iento 
por tan señalada d istinción, estoy en el deber de hacerle 
p re sen te , que en la corporación m unicipal que presido 
se hallan pendientes de resolución varios asuntos del m a
yor ínteres para el servicio público ; porque, como V. E. 
conocerá, si la ad m in is tra ro n  de una m unicipalidad tan  
vasta y  complicada como la de Madrid , debe siempre te
nerlos , m uy especialmente en la actualidad , en que ha 
biendo tenido que heredar las consecuencias de los 11 
años anteriores á la revolución de Julio, y las que n a tu 
ralm ente debieron surgir después de este alzamiento na
cional, el Ayuntam iento de 1855 se ha  encontrado en una 
posición excepcional, asi por la falta de recursos para h a 
cer frente á las infinitas y graves atenciones que ha ten i
do que cu b rir , como por otras causas difíciles de explicar 
en este m om ento, pero que no se ocultan á la ilu stra 
ción de V. E.

En tal concepto , no solo creo co n ven ien te , sino acaso 
ind ispensable , mi perm anencia por algunos dias al frente 
de la corporación m u n ic ip a l, con el fin de orillar los 
asuntos á que me refiero, de la m anera que cumple á m i 
h o n o r , al de la corporación que tengo la satisfacción de 
presid ir á los intereses de la villa de Madrid , que ha
biéndom e honrado con su confianza al colocarme en el 
puesto , y que con orgullo ocupo; por lo mismo que le 
debo al pueblo^ no correspondería dignam ente á una d is
tinción tan señalada si no obrase de esta m anera.

Yo creo, Excmo. Sr., que la naturaleza del nuevo cargo 
que se me confia, popular hasta cierto punto , pues es el 
m ando de la fuerza c iu d ad an a , y el roce que tiene la In s
pección general de la Milicia con el Ayuntamiento de 
Madrid en los asuntos oficiales, no le hace incom patible 
con el de Alcalde, m ucho m énos cuando eh algunas p ro 
vincias están desempeñando las Subinspecciones de la Mi
licia los Gobernadores civiles, y en otras concejales , que 
á la vez que este cargo y el de la Subinspeccion ejercen, 
tam bién el de Comandantes de batallón; pero si asi no 
fuese, y por el contrario  el Gobierno de S. M. encontrase 
incom patibilidad en tre  ámbos cargos , creo que no habría  
inconveniente el que el Subinspector de la provincia de 
M adrid, que es á la vez Secretario de la Inspección gene
ral , se encargase interinam ente del despacho de sus ne
gocios, m iéntras yo , dedicado sin  levantar mano á con
cluir los asuntos de m ayor im portancia que se hallan p en 
dientes en el A yuntam iento , daba cima á este trabajo, 
que no puedo ni debo decorosamente dejar sin  resolver 
ántes de abandonarle , y de tom ar posesión del cargo de 
Inspector general de la Milicia, que he debido á la m u 
nificencia de S. M .»

GRANADA 2 3  de Noviembre. — He leido en el perió
dico Las Córtes que en  esta capital habíanse producido 
tum ultos pidiendo aum ento de jo rn a le s ; y como en el 
sentido que allí se expresa no es com pletam ente cierto, 
diré lo ocurrido.

Las clases obreras é industriales se han ido presentan
do sucesivam ente en reclam ación de aum ento á sus jo r
nales, dism inución de horas de trabajo y  reducción de las 
tareas que se les imponían.

Pero esto lo han hecho de una m anera p asiva , tran 
quila y sin  que haya producido alteración en la calma 
que se disfruta en esta capital.

La comisión de Fom ento del Excmo. A yuntam iento 
encargada del arreglo de estas que jas, ha celebrado fre
cuentes reuniones con los fabricantes, maestros y opera
rio s, consiguiendo de aquellos ciertas concesiones en fa
vor de la clase traba jadora , y de esta que ceda en parte  
de sus p re ten sio n es, dando cima al disgusto que se sen
tía y que pudiera haber originado algún trastorno.

Ésta es la verdad de lo ocurrido, por mas que se ase
gure otra cosa.

La cuestión de subsistencias no ofrece cuidado por 
ahora en esta provincia, existiendo en ella, según los d a 
tos recogidos, cereales suficientes para su consumo.

El trigo sigue entre 42 y 48 rs. fanega; la cebada de 28 
á 30, y el maiz de 30 á 38.

La salud pública es inmejorable en toda 7a provincia, 
libre al fin de la mortífera plaga del cólera. .

Los 43,404 rs. 32 mrs. recaudados por suscricion en  
Barcelona por nuestro compatricio el Sr. D. Nicolás P e ñ a l-  
ver,*Regente de aquella A udiencia, se han  distribuido 
por el de esta entre  los señores curas párrocos para  (jue 
socorran á las v iu d as, huérfanos y personas desvalidas de 
esta ciudad por razón de la últim a epidemia.

El Sr. Gobernador no cesa de gestionar por las mejoras 
de este pais, y  principalm ente de la capital, á cuyo efecto 
se han concedido 100 confinados á la corporación m u n i-



Cipal para que los dedique á la rpjxrfaeion de los em pe
drados y á la limpieza y asep^® Ia población, bastante 
abandonada por falta de re«tírsos.La Oficialidad del primer batallón de Milicia Nacional 
obsequió el domingoyíftimo á sus Comandantes con una  
explendida comid**» á la que concurrió  también el Sr. Sub
inspector del piina. Una fraternidad envidiable, una  cor
dura y sensatez dignas de estos señores reinó durante  la 
comida, en  la que se dieron multi tud de brindis á S. M. la 
Reina constitucional , al ilustre Duque de la Victoria , á la 
un ión  de la Milicia ciudadana y á las libertades patrias.

Terminó á las ocho de la noche con entusiasmo de to
dos los concurrentes ,  admirados de la cordialidad que p re 
sidió, y del buen éxito con que fué acogida por sus dignos 
Jefes [Corresponsal de la G a c e t a .)

ORENSE 2 6  de Noviembre.— Concluida la epidemia 
que duran te  u n  mes ha afligido á esta población el día 19 
ael actual,  dia de nuestra augusta Soberana, se cantó un  
solemne Te Deum  en la santa iglesia catedral en acción de 
gracias por aquel tan feliz acontecimiento; asistiendo á 
este acto religioso el Sr. Gobernador de la provincia con 
todos los Jefes y corporaciones del Estado, así civiles como 
militares.

Una inmensa m uchedum bre poblaba todas las naves 
de la iglesia, deseosa de tributar sus preces al Todopodero
so por habernos librado de tan funesta calamidad.

Con el doble objeto de solemnizar los dias de S. M. la 
Reina este Gobernador, de acuerdo con el lltre. A yunta
miento , se celebraron algunos festejos, y por la tarde tuvi
mos el gusto de ver á tan digna Autoridad en el lindísimo 
v  nuevo paseo de Posio, acompañado del Alcalde consti tu
cional y de los Comandantes y Oficiales del bri llante bata
llón dé la Milicia Nacional * disfrutando de la escogida 
concurrencia que alli se encontraba,  y del placer de oir 
escogidas piezas tocadas por la banda de la Milicia.

Durante la noche hubo una bri llante iluminación , h i
cieron algunos fuegos artific iales, y  la música de la Mili
cia tocó diferentes piezas delante de las Casas consistoriales.

Reanimado el espíritu  de estos habitantes después de 
los tristes dias pasados, este Gobernador es objeto del ge
neral  placer por su extremado celo é Ínteres que ha de
mostrado duran te  la epidemia en proporcionar toda cia
se de auxilios y socorros á las clases pobres, y á cuyos des
velos y  acertadas disposiciones se delae indudablemente  en 
par te  que aquella terrible enfermedad no haya presentado 
en  esta capital el cuadro desgarrador de otros pueblos.

Es digno igualmente de todo elogio la conducta obser
vada en  tan tristes circunstancias por todas las Autorida
des y funcionarios públicos, debiendo consignar para satis
facción propia, que los profesores de la ciencia de curar, 
con incansable abnegación, se les ha visto de dia y de n o 
che consagrados á la asistencia de los en ferm os, siendo 
sus servicios dignos de ser tenidos en consideración por 
el Gobierno de S. M. [Id.)

GERONA 2 5  de Noviembre.—Un tal Yalenti, maestro 
de obras,  que se cree vecino de Cornelia , y que quedó 
mandando  la facción después de la m uerte  de Marsal, ha 
pasado la frontera.

La única facción ó mayor partida de trabucaires que 
existe en esta provincia, consta de nueve hombres solos, 
la m anda u n  tal Hallólas, natural de Amer.

Este tuvo con los suyos la osadía de en tra r  en Planas 
con objeto de saquear dicho pueb lo : un  regidor tuvo la 
for tuna de poderse escapar, y llegándose á la iglesia se 
puso á tocar á somaten. Los bandidos , por consiguiente, 
n o  pudieron robar sino la casa del secretario del A yunta
miento, escapándose á los primeros tiros que dispararon 
los vecinos desde sus casas.

Persiguen á esta partida los somatenés y co lum n as , y 
pronto  darán  cuenta de ella. (Cotona de Aragón.)

OLIANA 2 5  de Noviembre.—El dia 20 tuvimos una 
alarma por haberse presentado en estas inmediaciones la 
facción de Tristany en  núm ero  de 40 hom bres ,  de los 
que 27 son cabecillas, acosados por la gran  persecución 
xle las provincias de Barcelona y Gerona , creyendo que 
en  esta recobrarían aliento; pero se equivocaron; pues 
lo mismo fué en trar  que echárseles encima los Naciona
les de Biosca obligándoles á retroceder. El Comandante 
General Sr. Rios el 20 estuvo en Lladurs siguiendo la pista 
de la canalla m u y  de cerca, y  confiamos que pronto nos 
dará  cuenta de ella. El pafs detesta la facción , y solo se 
ocupa en disfrutar de los beneficios que les concede la 
ley  de 1.® de Mayo de este año. El mártes último pasó por 
esta el Comandante Ribas y los Nacionales de Tuxen , es
coltando al capellán de Borges (que estos últimos cogie
ron) en dirección á Lérida en  donde se dice será pasa
do por las armas después de la ceremonia de la degradación. [Id.)

CARDONA 2 o  de Noviembre.—Anteayer noche llegó 
á  e s t a d  Sr. General Rios, y  permanece todavía en esta v i
lla. Me consta que dicho General se halla animado de los 
mejores deseos para acabar con la canalla carlista. Al 
efecto parece se propone ocupar con tropa el mayor n ú 
mero de puntos posible, señalando á cada columna el t e r 
reno  que debe seguir  sin extralimitarse de sus respecti
vos términos sino en caso necesario y urgente. También 
parece se van  á montar  palos de señales, ó pequeños te lé
grafos, en  muchísimos puntos para que puedan trasmitirse 
los avisos con toda pronti tud y saberse en  todo lo posible las 
marchas y  contramarchas de los carlistas. Estos telégrafos 
son en extremo sencillos, y bastan para indicar la direc
ción de la facción y  distancia que los separa del telégrafo. 
Estas disposiciones, á mi e n te n d e r , son m uy  acertadas, 
puesto que los mismos carlistas se valen de señas pareci
das, como por ejemplo, el humo de u na  chimenea en hora 
no  acostumbrada, una prenda de ropa blanca en u na  ven
tana  &c. son bastantes para darles á conocer la llegada 
de tropas y  su dirección. Como complemento de estas m e
didas sé que el Sr. Rios está convencido de las ventajas 
que reportarán  cuatro ó cinco columnas de mozos de es
cu a d ra ,  parrotes y gentes del pais,  los cuales recorrerán 
en  todas direcciones con ayuda de las señales y apoyados 
por las numerosas columnas situadas en los puntos mas 
á propósito. En una palabra, el General  Rios conoce ya 
esta clase de guerra , y reúne  la perspicacia y actividad

3ue se requieren  para lograr el ex terminio  de esta c a n a -  
a carlista, cobarde hasta el extremo de no haber p resen
tado la cara á la mas insignificante de las columnas.

Hoy corre la voz que en la parte  de Pons y Sanahuja 
se oía fuego..... Ojalá que asi sea, porque no es dudoso el resultado. [Id.)

V ICH  2 4  de Noviembre. — En el dia de ayer el bata
llón del regimiento de Bailen , algunas compañías del de 
J a é n , los mozos de escuadra y los movilizados de T ara -  
d e l l , todos en combinación, y  con la dirección é instruc
ciones que les dió el dia anterior el Sr. Coronel Coman
dante general D. Magin Ravell , hicieron u n a  batida desde 
Viladrau , San Julián de Yillatorta , Tabartet-, la Bola, Vi- 
drá  y  R ipoll , levantando por ultima vez los somatenes 
p a ra  registrar minuciosamente los caser íos, barrancos 
cuevas y chozas; pues si bien ya le constaba no haber 
lapcioso a lgu n o , quería dicho señor convencer al pais de que ya no había enemigo alguno que co m b a t i r : efectiva
mente asi suced ió , pues que todas las noticias que so r e 
cibían estaban conformes en que el cabecilla Costa entró 
en  Francia  el dia 19, acompañado de un  tal Violí, asi co
mo la muerte  del otro cabecilla Iíuguet. Concluida que 
fué esta ba t id a , volvieron las tropas á sus anteriores c a n 
tones ,  y  hoy al medio dia ha entrado en osla ciudad el 
Sr. Comandante general con los mozos de la escuadra y la 
compañía de granaderos del regimiento  de Bailen. (Id)

SABADELL 2 5  de Noviembre. — Yoy á comunicarle 
UnaJ ni?eresanle y satisfactoria no t ic ia , y es la siguiente : Habiendo salido ayer  tarde de esta villa el Sr.' Coman
dante mili tar del distrito D. José María Montolo, acompa
ñado de cinco Nacionales y  tres parro tes ,  en dirección 
del pueblo de Castell Bisbal para asuntos del servicio, 
tuvo  noticia de que en la capilla llamada San Mus se h a 
llaba oculto Ramón Lluch , alias Ringo, Teniente que fué 
de la gavilla facciosa del cabecilla T ofu l ; y después de to
madas todas las precauciones que dicho Sr. Comandante 
m ili tar  creyó convenientes , logró por fin capturar  al tal 
R in g o , Qumn al avistar á los Nacionales y parrotes de 
esta trató de escaparse por el torrente de casa Ramone- 
da , echándose a correr á todo escape; y á pesar de ir a r 
mado con una  escopeta , tuvo que rendirse  y  ceder ante 
la bravura  de los parrotes que le daban caza. En com pa-  
ma suya se encontraban  un tal P epét, tabernero  de esta; 
el Alcalde de Castell B isba l , dos sugetos de Barcelona, sií 
m adre  y  u n a  h e r m a n a ; y no puede V. imaginarse cuál 
fué su desesperación al verse preso por las fuerzas leales 
á  las cuales llenó de in su l to s , sin duda quizás porqué 
creería habe r  llegado su últ ima hora, que por cierto bien merecido lo tendría. [Id.)

GERONA 2 5  de Noviembre. — La candidatura del 
consecuente liberal D. Narciso de Ametller ha triunfado 
sin  oposición en  los colegios electorales de La Bisbal Tor-  roe l la , Yidreras y  Rosas.

El número de votantes en  los tres dias de elecciones h a  sido:
En La Bisba l, 328.
En  Vidreras,  130.
E n  Torroella , primero y  segundo d i a , 136.
En  Rosas, primero y segundo d i a , 71.

Continuaremos insertando las notioias electorales que 
se pos comuniquen de los demas dis tr itos, y  también 

. re?^m en  Beneral tan luego como se verifique escrutinio de todas las votaciones de la provincia.
VALENCIA 2 7  de Noviembre, — Algunos cazadores

que se hallaban el sábado últ imo en el Saler nos dicen 
que han tenido el gusto de ver navegar el buque de va
por Villa de Sueca por uno  ¡de los trozos que ya están 
concluidos del canal de la A lbufera, admirando su velo
cidad y  la facilidad con que vira las curvas del canal.

Ayer salió de esta cap i ta l , en dirección á la corte, 
el regimiento de caballería Carabineros de la R e in a , des
pués que entró el de A lm an sa , de la propia a r m a , que 
viene de guarnición  á ésta ciudad. [D. M. de F.)

Idem 2 8 .—Hasta an teayer  se habían recogido ya so
bre  70 cadáveres arrojados por el J ú c a r , en tre  ellos u na  
madre con u n  niño en brazos tan fuertemente apretado 
contra el p e d i o , que costó mucho trabajo arrancárselo de 
entre los brazos. Todavía esperamos tener mas detalles 
sobre las desgracias causadas por el último te m p ora l , las 
que pondremos desde luego en conocimiento de nuestros 
suscritores. [Id.)

HUESCA 2 7  de Noviembre.—En la tarde del dia 25 
del corriente tuvo lugar la revista de inspección de la 
Milicia Nacional de esta capital. El Subinspector de la 
misma pronunció una concisa, pero enérgica alocución, 
manifestando su satisfacción por el brillante estado, orden 
y disciplina en que habia encontrado tan benemérita ins- 
tiíucion. A las voces de «viva la libertad, viva la Reina,)) 
contestaron con entusiasmo todos los indi viduos q ue  com
ponen el batallón de esta capital y su sección de caballe
r ía  , dando asi una  nueva prueba de su amor al órden, al 
Trono constitucional de Doña Isabel II v á las institucio
nes liberales.

En la m añana del mismo dia fueron elegidos para los 
cargos de Capitanes de granaderos y de caballería, á la 
sazón vacantes , dos sugetos apreciabilísimos por sus an 
tecedentes políticos é intachable  conducta , cuyo nom
bramiento e s ,  á no dudar lo ,  una  segura garantía del 
afianzamiento del órden y  del imperio de las leyes que 
emanan de la Asamblea constituyente en esta provincia.

El infatigable Capitán de la Guardia civil I). Mariano 
Bretón ,  con las fuerzas de su m ando , l n  capturado 12 
malhechores que vagaban en las inmediaciones de B a r-  
bastro y pueblos de su partido. S im ultáneam ente , y por 
resultado de escrupulosas y activas investigaciones, ha 
conseguido también averiguar los autores de cierto robo 
que se perpetró en el año próximo pasado á la diligencia 
de Zaragoza á Navarra.

Esta Diputación provincial ha elevado á S. M. una  
sentida exposición , significando su sentimiento  por los 
deplorables sucesos de Zaragoza , é identificándose con la 
marcha firme y decidida del Gobierno. (Corresponsal de 
la Gaceta.)

V1GO 2 5  de Noviembre. — Cumpliendo con lo que en 
nuestro último núm ero  hemos ofrecido , vamos hoy á r e 
ferir á nuestros lectores el viaje del vapor Habana. Pode
mos asegurar que en nuestro relato hay la mas completa 
v e rd ad , porque las noticias en que se funda vienen del 
mejor origen.

Una persona de talento nos describió ya lo que al Ha
bana sucedió desde que perdió de vista la farola del Morro, 
hasta que la Providencia le deparó para alivio de sus m a 
les el vapor Velasco. Pero no por esto nos creemos dis
pensados de hacer una relación , aunque breve , de aque
llos dias que tan triste é indeleble recuerdo dejarán g ra 
bado en la memoria de cuantos sufrieron tantos pesares 
y angustias.

Ya sabíamos que el 10 de Setiembre habia zarpado del 
puerto de la Habana , y los vientos contrarios y fuertes 
chubascos aseguraban ya al vapor de este nom bre un  via
je  desgraciado. Parece que los elementos decían á aquel 
buque:  «detente; no fies en tu corpulencia y hermosura: 
eres muy débil para luchar conmigo. »

El 12 se presenta la faz descarnada de la muerte a ta 
viada con su traje mas horr ib le ,  la peste, y dos hombres 
dejan de existir. El 14 el Sr. Palencia dirije ai Capitán el 
parte  s ig u ie n te :

« El profesor médico de este buque tiene el sen t im ien
to de comunicar al Sr. Capitán que se ha desarrollado á 
bordo la enfermedad conocida por el có le ra -m orbo ,  con 
carácter epidémico y fulminante. En vista délo  que espe
ro tenga la bondad de designarme un  lugar á propósito 
para establecer el hospital y  evitar por cuantos medios 
esten á mi alcance el contagio, estando dispuesto por mi 
parte  á establecerme en él y morir  , si necesario fuese, en 
el cumplimiento de mi deber, » ¡Qué abnegación !

Continúa el viaje con tiempo vario y el cielo se oscu
rece : el buque navega de siete, ocho y aun 10 millas por 
hora. El 16 el médico , que ni un momento descansa , dice 
« que es horroroso el estado sanitario  por el considerable 
número de individuos que se hallan invadidos de la e n 
fermedad. »

El 17 sucumben 12 á las tres y siete horas de ser ata
cados, entre ellos cuatro fogoneros ingleses: y cuadro tan 
desconsolador viene, como ya sabíamos, á ser mas espan
toso con otra nueva desgracia. El 19 las calderas se ha
bían destrincado: el humo y el agua inundaban el buque: 
las bombas, en las que trabajaban todos, no podían des
alojar el agua que amenazaba acabar con las existencias 
de tantas personas: un  acto sublime de arrojo y de heroís
mo, que ya todos conocemos, vino á salvarlas. El tercer 
maquinista W iliam Rilej, silencioso y grave, compren
diendo su misión santa y elevada, se arroja, con la t ran 
quilidad de los mártires y de los héroes, en el agua y lo
gra impedir que entre mas cerrando la llave por donde pe
netraba. La esperanza y la alegría vuelven á renacer. P e 
ro quiérese colocar el buque en una posición ventajosa 
para poder componer las averías, y el buque no gobierna: 
el tornillo lo impide. Acuérdase desarmarlo , y á ello se 
prestan  voluntariamente algunos pasajeros que reúnen 
conocimientos de maquinaria; pero la faltado h er ram ien 
tas, el agua y la carga son obstáculos que hay que vencer 
para lograr buenos resultados. A las doce de "la noche del 
20 consiguen al fin desaguar el buque, y se continúa el 
desarme del tornillo. Se concluye este trabajo el 22. y el 
buque obedece aunque  poco. Su marcha es pausada, pues 
solo navega de una á tres millas. Este dia fué cuando se 
avistó un bergantín, que se aproximó al oir  el cañonazo 
que en demanda de auxilio se disparó. El Habana echa un 
bote al agua, y en él se dirige el sobrecargo á hablar á los 
del bergantín. Estos le prometen recibir dos pasajeros y 
llevar una carta al Cónsul español de su destino; y m ien
tras se escribía se aproximó mas el be rgan t ín ,  y a m u -  
rando la mayor y forzando de vela, pasa por la popa del 
Habana, no solo dejando de prestar algún socorro á tan 
tos desventurados, sino mofándose de ellos. ¡Cuánta in 
famia!

Quiérese el mismo dia 22 cortar la chimenea para 
embergar la m ayor redonda y facilitar el andar del bu
que; pero era imposible: aquella está construida con una 
seguridad extremada.

El 23 se da ai Capitán la noticia d eq ue  el agua esca
sea, y en vista de esto se de te rm ina arribar  á San To
mas. Para hacer rnas terrible aquella noticia, el horizonte 
y el cielo se cubren  de oscuros nubarrones y el S. SO. ar~ 
rencian: se aforran los sobres y toda vela volante, y se 
toman rizos á las gavias. El 26 se agita la mar con furia, y 
u n  fuerte huracán hace alguna avería en  el timón y des
troza algunas velas. Remédiase aquella, compónense estas: 
si las borrascas dejan de gri tar con su atronadora voz, el 
hambre y la peste continúan ofreciendo sus horrores. *

Presas aquellos desventurados de las mas crueles a n 
gustias, el 11 de Octubre les sorprende la vista de un va
por: era el Velasco, que desplegando el pabellón héroe en 
Lepanto y Trafalgar, viene en  nombre de Dios á darles 
los socorros que pidieron de rodillas invocando á la Ma
dre de los^ Angeles. ¡Con cuánta alegría oirían que el Ve- 
lasco iba á remolcarles, á d isminuir  su escasez y sus pe
nurias! Con lágrimas bendicen á los de este vapor que 
tantas mercedes conceden, y hoy aseguran que no tienen 
palabras con que expresar el reconocimiento que hácia 
sus bienechores conservan sus corazones.

Continúa el 12 el remolque; se establecen comunica
ciones entre  ámbos buques, y el Habana larga los cangre
jos y los foques para facilitar* la marcha; pero el viento 
del E. obliga á cargar estas velas.

El 14 la mar vuelve á picarse, v el cariz anuncia tor
menta. El Comandante del Velasco0dice, con sentimiento, 
que si el tiempo no abonanza se vería  en la necesidad 
imperiosa de largar los cables. Esto sucede á las doce de 
la noche, y el Habana vuelve á encontrarse en medio del 
Océano rodeado de tempestad y á merced de la P r o 
videncia.

Amanece el 15: el Velasco habia desaparecido ya, y las 
tristes miradas de aquellos cuyos sinsabores contamos 
v ieron que la mano inflexible y destructora de los h u ra 
canes les habia llevado el segundo salvador: el prim ero 
habia  sido el tercer maquinista. Soplan con fuerza este 
dia los vientos del E., y mantiénese el buque á la capa 
hasta que el 16 ya no puede sostenerse asi. Inmensos 
golpes de m ar  encontrada del NE. E. y SE. revientan con 
horrib le  estrépito á su costado, y le dejan algo zozobra
do por estr ibor ,  viéndose en la precisión de ceder al 
viento y  correr en popa.

A la una y media de la noche del 17,u n  fuerte golpe de 
m ar  destroza la popa por la parte  de babor; la mar invade 
la cám ara ;  los colchones, almohadones y todo cuanto  se 
halla á mano se utiliza para tapar el boquete.

A las siete de la ta rde se desata u n a  tempestad ho rr i 
b le ,  y la lluvia que del cielo se desprende á to rrentes  no 
permite ver mas horizonte que el de la borda del buque. 
Procúrase poner á este mas en c o r r id a ; pero no obedece, 
y el viento rifa el escotin del velacho, después la gavia y 
mas tarde el tr inquete . El barómetro marca 28-95. La llu
via es tanta que apenas se dis tinguen las personas unas á 
o t r a s : á las nueve y media se hace pedazos el foque, ú n i 
ca vela que resta , y se rompe el mastelero de velacho. La 
situación del Habana no  puede ser  mas desesperada: las

olas ir ritadas juegan esa enorm e masa de h ierro  cual si 
fuese una ligera barquilla. Aquellas almas desventuradas, 
que pocas esperanzas de vida conse rvan , sollozando piden 
auxilio á Dios. Dios se lo concede. Magnánimo y poderoso, 
no  quiere destruirlos: desea, sí, mostrarles hasta dónde 
llega su poder. ¡Cuántos habrán recordado las faltas que, 
desconociéndolo, cometieron, y al recordarlas derram arían  
las lágrimas ardientes del arrepentimiento!  Sus labios e n 
tonces m urm urar ían  con voz convulsa : « P e rd ó n , Señor, 
perdón, yo seré bueno.»

Amanece el 18, y  la luz de este dia a lum bra el cuadro 
mas triste que la imaginación mas sombría  puede repre
sentar. Aquella cubierta espaciosa está llena de fragmen
tos: la vista encuen tra  en  todas partes las huellas te rr i 
bles de la noche anterior. Pero el viento SO. que soplaba 
no era ya tempestuoso, era fresco y, la m ar  mas bonanci
ble. Pénense nuevas velas y lárganse algunas; el cielo per
mite observar, y  se encuentran  á 33° 53' 03" long. O.,  y 
35° 25' 09" lat. N.

Ninguna novedad ocurre hasta la noche del 19: entón- 
ces una lluvia abundante, muy repetidos relámpagos por 
el tercero y cuarto cuadrante, y muchos truenos es el fa
tídico adiós con que se despide la borrasca que pasó.

A las seis de la mañana del 20 (32° 56' 37" long. O., y 
35° 22' 21" lat. N.) la m ar  está tranquila, la atmósfera des
pejada y se larga el pabellón amorronado pidiendo socor
ro á una fragata ballenera que se avista por la popa: con
testó á esas señales izando el pabellón anglo-amerícano; 
pero siguió su derrotero sin prestar  ni aun  u n  consuelo 
á los que tan tr is te  aspecto debían ofrecer.

Lo mismo hace un bergantín-goleta  inglés que se avis
ta el 21.

Y por estos rasgos d en e g ra  inhum anidad  se conven
cen mas y mas los del Habana de que n ingún  auxilio 
pueden esperar de los hombres.

Continúan los chubascos,, y el buque marcha cuando 
mas dos millas,  hasta el 27 que un tiempo hermoso viene 
á dar alguna calma á aquellos espíri tus abatidos.

Por fin el 1.° de Octubre al amanecer u na  voz grita 
«tierra , tierra ;» y  con una alegría que solo pueden com
prender  los que en parecidos trances se enc o n tra ro n , se 
avistó la isla Faval, y á las cuatro de la tarde se dió fon
do en el puerto de este nombre. Alli quedaron en obser
vación , y supieron que el vapor Velasco habia arribado 
también á aquel punto  , y advertido la próxima llegada 
de aquellos cuyos infortunios nos ocupan.

El 27 de Setiembre estaba ya restablecido de la enfer
medad el tercer maquinista: reconoció la máquina, y con
cibió la idea feliz de componerla. Comunicó su pensa
miento al sob reca rgo , y le rogó con una  modestia casi 
fabulosa que lo ponga en conocimiento del Capilan, 
sin decir de quién es el proyecto. Se celebró junta de 
maquinistas, encargándose al tercero la íealizacion de su 
pensamiento. Siguióse trabajando con asiduidad , llaman
do dicho maquinista la atención de todos por su activi
dad y acierto. El 3 de Octubre participa al Capitau que 
la m áquina puede ya funcionar , y se determina hacer 
una prueba. Sus resultados fueron los mas satisfactorios.

Los dias siguientes hasta el 8 se emplearon en proveer 
al buque de cuanto  se creyó necesa r io , y á las cinco de 
la tarde se emprende de nuevo el viaje.

El 9 la máquina solo funciona á intervalos, y el te r 
cer maquinista dice que no puede remediar aquel mal, 
porque las dos calderas no producen el suficiente vapor. 
Cuando la máquina se detiene el buque no gobierna , y 
esto hace presagiar los conflictos y trabajos pasados, 
acordando en jun ta  de Oficiales, sobrecargo y contramaes
tre volver al Faval , donde °e da fondo a las diez do la 
noche.

El 10 á las siete de la mañana fondea o] vapor Conde 
do líegla. Su Comandante, después de varias reuniones y 
reconocimientos , participa al Capüan del Habana que ha 
determinado remolcarlos. El 13 recibe la órden do levar 
anclas y tomar los cabos de remolque.

Con grande alegría son recibidas estas noticias , y á 
las tros y media de la tarde quedan aquellos asegurados; 
pero faltan á las siete y media , y vuelve el Habana á e n 
contrarse abandonado á su propio impubo. ¡Con cuánta 
pena verían aquella noche los de este buque tan tris te  
acontecimiento! A las once y media se píenle de vista el 
Conde de Regla, pero se avista el 14 á la una do la tarde. 
Al anochecer de este dia el horizonte toma un aspecto 
te r r ib le , tomando el segundo rizo á las gavias y el i.izo 
al t r inquete ,  pasando la noche en repetidos chubascos. El 
16 á la una hay ya una completa calma , v como su má
quina está inmóvil cuando no hay viento, el (\>nde de 
Regla dispone' otra vez remolque; pero ¡i las ocho v tros 
cuartos de la noche vuelve de nuevo á faltar, teniendo el 
buque remolcado que largar trapo v continuar su viaje á 
merced del S. que soplaba fresco. Sin acontecimiento n o 
table, el Conde de Regla y el Habana , caminando siempre 
en consereu . llegaron felizmente el dia 20 a nue.-áro p u e r 
to . como ya hemos anunciado a nue tros lectores.

Xo daremos fin a esta nanucion  sin manile-Uar que  
el Sr. Echave , Capitau del Habana, se ha hecho acreedor 
á los mas grandes elogios por sus acertadas disposiciones, 
y probado con qué justicia goza del nombre de consum a
do marino. Del médico Sr. Palencia basta leer el parte del 
dia 14, para comprender su humanidad v abnegación. El 
capellán por su paite ha estado di gnu v  e levado en su sagrada misión.

Todos los demas individuos que componen la dotación 
del buque cumplieron s i r  deberes con admirable exacti
tud. Los pasajeros todos prestaron también grandes servi
cios , distinguiéndose el ingeniero español D Serapio Rio- 
mayor , que auxilió mucho al tercer maquinista  Wiliam 
Rilej ; y si nuestra humilde voz llega hasta el Gobierno 
de S. M., le suplicamos encarecidamente premie á este 
e.xtranjeio de un  modo dmno de sus altos m erec im ientos. I:aro.

EXTERIOR.

El General Canrobert, que llegó el 21 á 
Copenhague, ha sido recibido por (¡oda la po
blación de la manera mas s i m n á i i m .

Nada hay de Crimea. Una correspondencia 
de la frontera polaca dice que es probable que 
las tropas rusas conserven sus actuales posi
ciones hasta la primavera. El cuartel general 
del Príncipe Gortschakoff permanecerá pues en 
Sinferopol. La misma correspondencia añade 
que va á ser formidable la caballería rusa de 
Crimea en la primavera próxim a, pues ade
mas de la existente han ido ocho regimientos 
de coraceros.

Lo mismo confirma otra correspondencia 
que publica La Presse. Los aliados desplegan 
también una grande actividad. Se han aumen
tado las baterías de la línea de defensa. Los 
dos picachos que dominan el puente de Traktir 
han sido artillados con nuevas piezas. La ba
tería Bizot está actualmente armada con 23 
cañones de largo alcance, y no es menos con
siderable la inmediata. Se ha adoptado com
pletamente el sistema de campamento de los 
turcos y de los zuavos, reducido á unas bar
racas en forma de féretro, casi pegadas al 
suelo.

Francia acaba de perder uno de sus mas 
nobles hijos. El Almirante Bruat, cuyos bri
llantes hechos están recientes, ha muerto casi 
súbitamente durante la travesía, después de 
haber escapado á todos los azares de la guer
ra. La muerte del Almirante Bruat ha arreba
tado á la marina francesa uno de sus Jefes 
mas hábiles y mas experimentados. Hé aqui 
el estado de sus servicios: alumno en la escue
la de Brest en 1811 ; aspirante de primera cla
se en 18 15 ; Porta-bandera de navio en 1819; 
Teniente de navio en 1827; Capitán de fraga
ta en 1831; Capitán de navio en 1838 ; Con
tra-Alm irante en 1816; Vice-Alm irante en 
1852; Almirante en 1855.

Desde sus primeros años de servicio las 
notas de sus superiores le señalaban como 
muy instruido, de un celo infatigable , valien
te y generoso.

El primer mando que le fue confiado fue el 
del brick el Sil,ene en 1829. Este buque forma
ba parte del bloqueo de la costa de Africa. Ha
biendo naufragado, fue cogido prisionero y 
llevado á Argel, de donde no salió hasta que 
los franceses tomaron la ciudad.

Después de haber mandado sucesivamente

■ los navios el Jena y  el T ritón , fue nombrado 
en Enero de 1843 Gobernador de las islas Mar
quesas, y  el 17 de Abril siguiente Gobernador 
de los establecimientos franceses do Oceanía, 
y Comisario Real cerca de la Reina de las ¡slas 
de la Sociedad. En 1848 el Gobierno del G eno  
neral Cavaignac le confió la Prefectura marí
tima de Tolon; pero en el mes de Setiembre 
cambió esta situación por el Gobierno de la 
Martinica y el mando de la estación naval de 
las Antillas: el 12 de Marzo de 1849 fue nom
brado Gobernador general de las Antillas.

En 1852 entró en el Consejo del Alm iran
tazgo ; el 29 de Junio de 1853 tomó el mando 
en Jefe de la escuadra de evoluciones del 
Océano ; en 1854 tuvo á las órdenes del Alm i
rante Hamelin el mando en clase de segundo 
de las fuerzas marítimas en el mar Negro. No 
se habrá olvidado la parte que tomó en el pri
mer bombardeo de Sebastopol el 17 de Octu
bre. El 8 de Diciembre fue investido con el 
mando en Jefe de la escuadra.

Un despacho telegráfico de Lóndres del 24  
de Noviembre dice que Lord Stanley de Alder- 
ley y  M. Baines, antiguo Comisario de la ley 
de pobres, están llamados ó tomar asiento 
en el Gabinete para dar mas homogeneidad ab 
Ministerio.

CRSMI3A .—-Sebastopol 40 de Noviembre.—Parece que al 
fin se ha resucito definit ivamente  sobre la suerte  de Sebas- 
topol, y que el resultado de las deliberaciones ha produ
cido una condenación completa. La deplorable obstinación 
do los rusos en destru ir  las pocas habitaciones que aun 
quedaban ha hecho que se adopte la resolución de ahor
rarles el resto del trabajo demoliendo la ciudad. La últi
ma esperanza que podía tener el enemigo de volver á e n 
contrar  un  puerto cualquiera de importancia en Crimea 
ha quedado destruida.

Todas las tropas del campamento vienen por tu rno  á 
demolerlas casas que quedan  y ¿qu ita r les  los materiales 
d e q u e  se puede sacar algún provecho. En la próxima p r i 
mavera Sebastopol hab rá  sufrido eJ destino de T iro ,  de  
Persépolis y de las grandes ciudades de la antigüedad , de 
l a s q u e  no "queda piedra sobre piedra. La pérdida será 
considerable para los rusos, y casi nula para los aliados.

Continúa el tiroteo de una orilla á otra ,  pero este ca
ñoneo se ha hecho tan im p o te n te , y tan miserable esta 
guerra á los curiosos, que nadie pone la menor atención 
en ello.

Nuestra e scuad ra , estacionada en los puertos de I ía-  
micsch y d eK azalch ,  ha experimentado una epidemia de 
una nueva especie que no ha atacado á los hom bres ,  sino 
á los buques. Las paredes exteriores y la quilla h an  sido 
invadidos por unos gusanos gordos que roen la madera, 
y que son tan numerosos, que han hecho temer que causa
sen mas estragos que la hostilidad de los rusos. Parece que 
estos gusanos son el azote de los buques que estacionan 
en estos parajes. Esta octava plaga de Egipto se extiende 
«á todo el litoral de Crimea , y se asegura que hasta el 
mismo NicolaieíT. Diaria de Constar.tinopla

A£í A T O L IA — Vicna 2 1  de Noviembre.—No tenemos 
noticias sobre las operaciones ulteriores de Omer-Bajá. 
Silbemos únicamente  que el Comandante ruso de Imerecia 
lia recibido orden de concentrar  sus fuerzas en Rutáis, 
que forma actualmente el punto objetivo de Omer-Bajá; 
pero de evacuar esa ciudad , si hay un nuevo ataque ,  to
mar posición cerca de las montañas Meski.sch , delante de 
Sum anim , y .aguardar allí los refuerzos que se le envia
rán de Tifiis, que está separado 60 v e r s t a s .v  Akhazik, 
que e-íá mas próximo.

En Octubre y Noviembre de 1830 sirvió Rutáis de liase 
á las operaciones de los rusos: boy son los turcos los que 
amenazan ese antiguo eje de sús adversarios.  La marcha 
de Omer-Bajá sobre el camino do Rutáis tiene gran  im 
portancia para el sitio de Kars, porque Mourawielí  se ve
rá obligado á cuín ir á Ti 11 is. Según noticias do Redout-Kalé 
recibidas por Varna. E erhad- l iqá  ha observado, al hacer 
un i eeonoeimienlo de la paite donde el rio Chopi desem
boca en el Ilion, que las tropas rusas de Mingreiia han 
elegido el rio Tehenis-Kalé para linea de defensa.

En Imerecia se reúnen  el grueso de las reservas de 
I itlis. En Minerelia, asi como en Abasia, han ajustado los 
lurevs tratados con los Jefes do la población civil. Una di
putación del cuartel general del Se rdar .  á la que se han  
unido algunos Oficiales de marina angio-francesa  y dos 
Jefes tchorbesses, ha salido también para i r á  p e d i r á  Scha- 
myl apoye las operaciones de les turcos en su propio 
iiúei es.

Es probable que el Generalísimo otomano no avance 
liii- que en el caso de que operen lo; circasianos de c o n 
cierto con é l , porque cuino amenaza el gran camino m i
litar de Georgia , la defensa de este camino no ofrecerá 
dificultades á íos rusos mas que si el Principe Schamyl se 
coloca de parte de los turco-.

RUSIA , — Posen 2 2  de Noviembre.—Se atribuye en 
Yaivovia la pronta vuelta del Em perador a San Petersbur-  
yo a que sa continúa actualmente haciendo preparativos 
para las conferencias de paz. Lo cierto es que se crc-ia que 
fuese á Yarsovia . y ya se habia dispuesto lo necesario al 
efecto. La destitución del Ministro ruso Conde Rlemmichel 
fué muy bien acogido en todo el imperio. Este Ministro 
era puco simpático , y se atribuían grandes abusos á su 
administración. Gaceta de Postas. ’

IBEIV2.— San Petersburgo 16 de Noviembre.— Parece 
que se prepara á hacer que en tre  en línea para el verano 
próximo la escuadra del Báltico ; se cree que ha p e rm a 
necido mucho tiempo inactiva , y se quiere que salga al 
mar al menos un  destacamento de esta escuadra. Se 'pre-  
paran  los refuerzos que deben recibir las tripulaciones de 
marina  , y se perfeccionan los a rm am entos;  ademas se 
ponen á su cabeza hombres jóvenes y vigorosos.

Se acabado  quitar  el Gobierno mili tar de Cronstadt y 
el mando de la escuadra del Báltico al viejo Almirante 
Sutke, y de darle su retiro para el Consejo del Imperio. 
Se dice que será reemplazado por el Almirante. Nowetils- 
k is ,  quien se ha dado á conocer en Sebastopol. ( Noticioso 
de Hamburgo.)

A U S T R I A — Viena 2 2  de Noviembre. — Escriben de 
Stockolmo que el General Canrobert no está encargado de 
hacer que Suecia entre  en una guerra contra Rusia ; asi 
que, únicamente trata de hacerle acceder á u n  tratado que 
contiene garantías generales contra las invasiones de R u
sia, cuya misión lleva también á  Copenhague. Hasta se 
añade que Suecia se lia encargado per su mediación de 
obtener que Rusia acceda á este tratado. De este modo se 
explicaría el llamamiento hecho por el Emperador Napo
león III á la opinión pública. íGaceta austríaca.)'

FR A N G IA .— Marsella 26  de Noviembre.—El navio Ulm, 
que ha llegado anoche á Tolon, trae la noticia de la m u e r 
te del Almirante Bruat. Esta desgracia, que ha ocurrido 
mientras que la escuadra francesa que traía la guardia im 
perial de Francia estaba en las aguas de Messina, se atri
buye á un ataque de gota al pecho.

El vapor Albatros ha desembarcado ya un  batallón de lijeros de la guardia.
Las noticias de Córcega dan tristes pormenores sobre las inundaciones.
Han llegadoá Marsella el Almirante Dubourdieu. [Cor

respondencia Lej olive t.)

DISCURSO
pronunciado en la solemne inauguración del año académico 
de 1855 á 1 8 5 6 , en la Universidad central, por el Doctor 
D. Vicente A su ero y Cortázar, Catedrático de Terapéutica 

y de Materia médica.
(Continuación.)

No busquemos en un  hombre disposiciones que p ro
metan su eminentísimo saber en todos los ramos de una 
c ienc ia ; sino la aptitud fundamental que ella reclame y 
la capacidad justamente necesaria para brillar en el de
terminado puesto á que aspirare.

La vocación para la ju r isp rudenc ia ,  por ejemplo, está 
en la naturaleza misma de los hom bres;  pero no lo está, 
según nuestros est udios reglamentarios la definen ó com
prenden , y  según la amplifican las necesidades sociales 
en la mayoría de los casos. Juris ta  habrá irreemplazable 
como Asesor ó como Juez, que seria inútil ó detestable Pre
sidente de cualquier Chancillería, mal O idor,  Relator pé
simo, frió defensor ó Fiscal intolerable.

Lo que en la práctica de la ju r isp rudenc ia  se percibe, 
se nota en la de todas las profesiones ó carreras. Estudios 
hay que, siendo como fundamenta les , para cada una de 
estas necesitan previa disposición en los objetos que á ellas 
se dedican. Empiécese por averiguar si en estos hay la ap 
titud intelectual indispensable, y averigüese después si con 
dicha apti tud coinciden ó n o 'to d a s  las demas ya áníes enunciadas.

Para ser médico ó c i ru jano ,  por ejemplo , es necesa
rio saber anatomía; pero reparad bien, si aspiraseis á h a 
cer ¿ vuestros hijos grandes cirujanos , en que la anatomía 
del director no es la anatomía del operador: el primero  cla

vará siempre su escalpelo en un yerto  cadáver : el según- 
do tendrá que operar en u na  organización qu e  siente, que 
habla , que palp ita ,  se queja, grita y se remueve. El pri
mero solo necesita la curiosidad que le lleva á investigar 
los caracteres físicos, visibles y  tangibles de todas las en 
trañas que h ay  en nuestro cuerpo: el segundo ¡ ah ! el s e 
gundo , ¿ qu ién  es capaz de d e c i r , y  en  breve tiempo , las 
cualidades que debe poseer?

Educado en los hospitales y anfiteatros anatómicos,  en 
esas escuelas del dolor y de la muerte ,  observador solícito 
del hom bre  que padece , in té rpre te  de las necesidades que 
le aquejan , espectador paciente de angustias y  tormentos 
que acibaran , por simpatía, su existencia ; ligada siem 
p re  su fortuna con la salvación del que reclama sus au 
xilios; siempre en  la mas perfecta consonancia su Ínteres 
con el inferes de su doliente:  inú ti l  es decir  si necesitará 
conocer al hom bre m u y  á fondo para compadecerle  y  re
anim arle  con su palabra y con su espíri tu , para cautivarle 
con su filantropía y  su saber,  y  llegar hasta á ser dueño 
de su cuerpo á fuerza de vivir  esclavo de sus males.

S i ; la compasión y la beneficencia , estas fuerzas mo
rales ,  asociadas á la correspondiente dotación en los in 
genios, consti tuyen los dos resortes afectivos que im p r i 
men la vocación que, llamaremos hipocrática.

Innatas con la compasión y la beneficencia en tre  los 
hom bres ; pero ¡ de qué modos tan diversos no se ex p re 
san en cada uno aquellas facultades !

Hay quien no puede tolerar el grito de dolor que lanza 
un  semejante. H iy quien , al aspecto de la mas leve he 
rida , se desmaya :"quien huye como despavorido de la al 
coba en que otro se halla agonizando, sin dejar de ser  h u 
manos , sin que por eso economicen sacrificios para  al i
viar  ó rem ed ia rá  los que sufren.

También hay  organizaciones egoístas que tienen una 
infinita conformidad para los dolores de su prógimo, pero 
consuélenos lo excepcionales que afortunadam ente  son.

Oye la compasión un alarido, y si esta compasión im 
pera en nuestra alma con las dotes necesarias para la vo
cación que llamamos hipocrática , al punto u n a  afinidad 
irresistible  nos hace part ic ipar  de aquel dolor y  a n h e la r  
su alivio y su consueio.

El que sufre contrae , por el solo hecho de su f r i r ,  u n  
estrecho parentesco con aquel que se halla organizado 
para ejercer la ciencia de Esculapio: su dolor ha e n c e n 
dido la antorcha con que ha de buscarse su remedio. Para 
él nada hay  en el enfermo que por su  aspecto ó fetidez 
repugne hasta serle intolerable su impresión. Se prestará 
á velarle dia y n o ch e ,  a observarle , a in te r ro g a r l e ,  á 
guardar su sueño, á contar  sus instantes de inquie tud ó de 
reposo, á ah uy en ta r  de su lado cuanto pueda perturbarle .  
Todo lo dejara en holocausto del doliente ; paseos , galan
teos, diversiones,  espectáculos. Cuidará del n iño y del a n 
ciano, del hombre como de la m u j e r . . .  Sí; la compasión 
no tiene sexo, aunque  esté como divinizada esta en trañ a  
moral en la mujer , que nació para ser madre.

Concluyamos.
Viendo lo raro que es acertar  en  la carrera  que se em 

prende, y escuchando por todas partes protestas y  lamen
tos de los muchos que, er rando  su vocación, viven márfci- 

: res oscurecidos y sin  gloria de aquella que aceptaron ó 
| escogieron: viendo que para uno que llegue al fin deseado 

cult ivando con placentera actividad sus facultades en la 
profesión reglamentada ó oficial que desempeña, hay tantos 
que la ejeiccn como penitencia forzada de u n  e r ro r ,  y 
aspirando de continuo al divorcio de la ciencia ó del arte 
profesado, ó al amancebamiento  inte lectual con otra ocu
pación de su mas ín timo agrado y satisfactorio desempeño; 
viendo que,  en asunto de tanta  trascendencia, el acierto 
es la excepción, y reconociendo que la responsabilidad del 
desacierto gravita sobre quienes con mas solicitud debie
ran  evitarle, sobre Consejeros y  Jueces tan vivamente in te
resados en su fd io ,  sobre los padres y los hijos; natural 
es p regun tarse :  ¿y por qué tanto e r ra r  de unos y de otros, 
de aquellos y de estos?

¿Por qué , siendo tan puro  , acendrado y  entrañable el 
amor que identifica á los padres con sus hijos, y- tan com
petente su experiencia  en muchos casos para iluminar é 
i luminarse con la luz del propio sentimiento y la de su a r 
d iente voluntad, desacertarán, sin 'embargo, tantas reces, 
al im pulsar  hácia determ inadas ca rreras  á sus hijos?

¿Y por qué tam bién ,  en estos, el interés individual, 
esa fea que enciende el egoísmo así que nace .y  que solo 
extingue la Parca con su soplo, ese infatigable* y  solícito 

•vig ilante de todos nuestros  b ienes ,  ese resorte* que solo 
pueden aflojar momentos de abnegación y  de heroísmo, 
horas de sueño ó de locura; ¿por qué, por qué ese in terés 
individual, tan incansable y activo como lo es, tan S3gaz 
y fecundo en el descubrimiento de m uchas  verdades m u y  
recónditas, en la resolución de p ro b le m as , sin él irresoL 
1 libios, en el porfiado vencimiento de dificultades y  de obs
táculos. por qué, lo repetimos, no acertará , puesto á p e n 
sar ,  y cuando tanto le interesa, con la peculiar vocación 
que germina latente ó manifiesta en su  propia intimidad?

Es. porque, innatas,  numerosas y  semejantes, como lo 
son, facultades sensoriales délos hom bres  cuando nacen, 
y en los p rimeros años de su v ida ,  y desequil ibrándose 
ta rde, por lo general, las potencias que constituyen sus 
ingenios, y haciéndose, fuera de tiempo, m u y  temprano, 
la elección de las carreras, liega tarde también el desen
gaño para todos.

Es, porque, flexible , dócil, plegadiza, como lo es la i n 
teligencia, al amoldarla cual se in te n ta ,  y  prestándose á 
una mediana comprensión de todo lo que por entónces 
se le enseña, se espera verla progresar indistinfam enle en 
artes como en ciencias, mas que 'por  su propia y  peculiar 
virtud ó actividad, por el influjo que los maestros y lec
ciones podrán ejercer al educarla.

SECCÍON GENERAL

BOLETIN RELIGIOSO.
Santa Natalia Viuda.
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de la 

Buena Dicha.

BOLSA.
Continuó con la misma anim ación que en los dias a n 

teriores. El 3 consolidado se hizo en Bolsa á 3 4 -8 5 ,  precio  
á que se cotizó; pero u na  hora  después no pasó el dinero 
de 34. La diferida sufrió algunas a l te rn a t iv a s : d u ra n te  
Bolsa halló bastante d inero  á 20 -6 0 ,  á cuyo precio se p u 
blicó una operación; después de cerrada el d inero  no pasó 
de 2 0 -6 0 ,  y poco después le halló á 20-62 ¿4 Los demas 
valores no sufrieron al teración.
Cotización del dia 3 0 de Noviembre de 1855 á las tres de 

la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado, 31-85 c. p.

Idem del 3 por 100 diferido, precio publicado, 20-65. 
• Material del Tesoro no preferente con ínteres,  p re 

cio no publicado, 15 d.
Ainortizable de p r im era ,  id.,  10-70 p.
ídem de segunda ,  i d . , 5-85 p.
Acciones de ca rre te ra s ,  6 por 100 a n u a l , emisión de 

1.° de Abril de 1850 de á 4,000 r s . , id., 69-75.
Idem id. de á 2,000 r s . , id., 73 d.
Idem 1? de Junio  de 1851 de á 2,000 rs. ,  i d . , 70 d.
Idem de 3 í de Agosto de 1852 de á 2,000 r s , , i d . , 66-50.
Acciones del Banco español de San F e rn a n d o ,  ídem, 

102-75 d.
CAM BIOS.

L óndres á 90 di as,  51-10 p . —Paris  á 8 d ia s ,  5-32 d .

B OL S AS E X T R A N J E R A S .

París 30 de.;. Noviembre.
Fondos franceses.— 3 por i 00 , 66-10.
Idem 4£ por 100, 00-75.
Idem españoles.— 3 por 100 in te r io r ,  34Exterior , 00.
Diferido, 00.
Amortizable, 6 */¿.
Consolidados, 89 % á 89 Lo
No tenemos las demas cotizaciones por corresponder al domingo.

E S P E C T A C U L O S .

t z a t r o  d s s . PRINCIPE. A las ocho de la noche.—
Función 15 de abono, segunda serie. — Sinfonía. — En
tre bobos anda el juego, célebre comedia do D. Francisco 
de Rojas. — Una noche de novios, comedia en un acto.

T EA TRO  DE VARIEDADES. A las ocho de la no
c h e .— A beneficio de D. Adrián Corona. — Sinfonía.— 
Doña Juana la Loca.— Todos son locos, juguete cómico.

T H E A T R S  F R A N C A I S . —  (TEATRO DE LOPE DE VEGA.) 
A las ocho de la noche.—Sinfonía.—¿ a  chanoisse, vaude- 
ville en un  acto .— Le m ari de la veuvc, comedia en un  
acto .— Le pour et le contrc , comedia en un  acto.—•Edgard 
et sa bonne, vaudeville en un acto.

T E A T R O  DEL CIRGO. A las ocho dg la n o c h e .— 
Sinfonía.— Alumbra á este caballero.— El Vizconde.— El 
Grumete.


